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Art. 4 9. —  Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL so tendrán por auténticas; y un ejemplar de ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratakament© entre los miembros de las Cámaras L agislativas y 'todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia (Ley 800 , original N9 204  de Agosto 14 de 1 9 0 8 ).

T A R I F A S  G E N E R A L E S

Decreto N9 11 .1 9 2  de Abril 16 de! 1946.
Art. 19. —  Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034del 31 de julio de 1944.
A r t  99, —  SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envia directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. —  Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente, el i 9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 i 9. —  Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento-

Art. 1 39. —  Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado y 
por columna.

Art. 1 4?. —  La primera publicación le los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos*

Art. 17 9. —  Los balances de las Municipalidades de 
y 2* categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 %  
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3048  de mayo 10 de '1956.

Art. I9. —  Déjase sin efecto el decreto N? 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del. año 1953.

Decreto N9 3132  del 22 de Mayo de 1956 .—
Art. 19. —  Déjase establecido que la autorización o- 

porgada al BOLETÍN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de elé- 
var el 50 %  del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
lo  del actual y no I9 del mismo mes, como' se consigna 
en el mencionado decreto.

V E N T A  DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes . . .
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año . ......................

0 . 6 0  
1 . 50  
3 . 0 0

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual .

trimestral 
semestral 
anual . . .

1 1 .25  
2 2 . 5 0
4 5 . 0 0
9 0 . 0 0

P U B L I C A C I O N E S

Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON  
SETENTA Y  CINCO C EN TAVO S M|N. ( $ 3 . 7 5 ) .

Los balancee de. las Socada des Anónimas que se p u b liq u e  en eI BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

lo .)  Si octapa menos de 1 /4  página................................................................................................................. ................................ <g; 2 1 . 0 0
2o .) De ijmás de y hasta V2 p á g in a ............................................ ...................................................................................................»  3 6 . 0 0
3 o .) De más de %  y hasta 1 p ó g in a .................................................................................................................................................. »  6 0 .0 0
4 d .)  De más de 1 página -se cobrará en la proporción correspondiente1
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PUBLICACIONES A  TERM INO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2 )  o más veces, regirá la siguiente tarifa:

■Texto no mayor ele centímetros 
o 3 0 0  palabras

Sucesorios.........................................................................
Posesión Treintañal y deslinde ...........................
Remates de Inm uebles................................... .

de vehículos, maquinarias, ganados 
de muebles y útiles de trabajo

Otros edictos judiciales ...........................................
Licitaciones < ..............................................
Edictos de Minas ........................... .. ......................«
Contratos de Sociedades ........................ ...............
B alances...........................................................................
Otros avisos ................................................................

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasia 
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
4 5 . 0 0 3 . 0 0 6 0 . 0 0 4 . 5 0 9 0 . 0 0 6 . 0 0  . cm.
6 0 . 0 0 . 4 . 5 0 1 2 0 . 0 0 9 . 0 0 1 8 0 . 0 0 12 . 0 0 era.
7 5 . 0 0 3 . 0 0 1 3 5 . 0 0 1 0 . 5 0 18 0 . 0 0 12 . 00 cm-
6 0 . 0 0 4 . 5 0 1 0 5 . 0 0 6 .0 0 15 0 . 0 0 10 . 50 cm.
45 . 00 3 . 0 0 7 5 . 0 0 9 . 0 0 10 5 . 0 0 9 . — cm.
6 0 . 0 0 •4.50 1 0 5 . 0 0 9 . 0 0 1 5 0 . 0 0 10 . 50 cm.
7 5 . 0 0 6 . 0 0 1 3 5 . 0 0 1 0 . 5 0 1 8 0 . 0 0 12 . 0 0 cm.

12.0.00 9 . 0 0
0 . 3 0 palabra 0 . 3 5 más el 5 0 %

9 0 . 0 0 7 . 5 0 1 5 0 . 0 0 1 2 . 0 0 2 1 0 . 0 0 15 . 00 cm.
6 0 . 0 0 4.5.0 1 2 0 . 0 0 9 . 0 0 18 0 . 0 0 1 2 . 0 0 cm.

Cada publicación por el término legal sobre M ARCAS u'n, IrABRiCA, pagará la suma de SESENTA i c^O S i\i|N. 
i'.,5 5 0 .__ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cob ra rá  una tarifa suplementaria -de $ 3 . 0 0  por centímetro y por columna.

S U M A R I O

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

, A. S. N? 8567 ú
8568 ;

» n 5389
” ” 8570

Econ. ” 8571

” ” 3972
8573

>> >t 8674

„ 8575
” ” S576

8578

» » 8579

..................
8580

85*81

A. S. ” 8582
” ” 8583

Econ. ” 8564

Gob. ” 8685

A. S. ” 8586

’ Econ. ” '8587

”, »
8588
S5S9

1 Gob. ” 8590

„ „ 81591w n 8592
8593

” ” 8694
, 8595
” ” ” 8596

, »  >> 8597

”  — Nombra personal administrativo y T écnico■ para Dirección ád Medicina Social............
” — Nomibra médico Auxiliar efe la -Dirección die Mbdicina Social al Dr. Elias Yazlle..............
” — Nomibr.a personal Administrativo y Técnico en la Dirección de Medicina Sanitaria. . . .

” — Aprueba certificado anieo correspondiente a trabajos de instalación eléctrica en la obra
“Consultorios externos Hospital del Milagro’' .................... ...................................... ......................

—, (Liquida partida a favor de Dilección die- Arquitectura de la Provincia.................................
” — Liquida partida a favor tíe Dirección de Arquitectura de la Provinicia. ............................
” — Aprueba certificado Unico coi-respcr.dtf3nts a trabajos die instaliación eléctrica en la obra 

“Sala de Audiometría del Hospital del Milagro................................................................................

” - —. Aprueba. certificado de la obra “ Barrio Agua y Energía......................... .. .................................
”  — Incluye en el decreto .7527, un subsidio de $ 15.000 a favor die la Municipalidad de Iruya 
” — Deja tesiabiecido que la liquidación autorizadla mediante decretos Nros. 7249 y modifi

cado por decreto 8185, debe ser efectuada con imputación al- Anexo C, Inc. X , Otros 
Gastos, Item 2, Parcial 1, elle l¡a Ley ds Pxesupitesto en vigor -Organismo Interprovin- 
cia-1 die Agua del Noroeste Argenitno................................................... . . ............................................

” —■ Aprueba otorgamiento de una- concesión de agua................... ,......................................................
”  — 'Aciuerdia -un plazo hasta el 31-de julio' del año ten ourso, para que el 'Ooaisejo Profesional 

de Agrimensores, Arquitectos é Ingenieros den cumplimiento a las disposiciones del De
creto-Ley 44i. . ....................................................... .....................................................................; ...............

” — Apruéba adjudicaciones disgpiubstas por Administración de Vialidad, con destino al Flan 
de Caminos de Fomento'Agrícola........................................................ ....................................................

18|6|57.— Acepta la renuncia presentada por el Director del Hospital del Milagro............... .............
”  — Designa Diroetor del Hospital del Milagro al Dr. Roberto F. Oaprotta.................................

” — Deja sin eflxto la 'dispos ición contenida en el art. 2̂  del decreto '7778 sobre llamado a 
Cloncurso de Precios.....................................................................................................................................

” — Designa un empleado en Secretaría Generad.......................................................................................

” — Transfiere partidas para atender los ¡gastos que demande la adquisición de elementos 
para Bibliotecas y Museos..................................................... ........................................ ...........................

” — Deroga el discreto 15.042)55, declarando cadluca la adjudicación dispuesta a 'favor «del
señor Tomás Ryan.............................. ........................................................... .............................

” —• Incluye en el decreto 7527, un subsidio a favor d'e la Municipalidad de Las CLajitas. ..
” — Acepta la renuncia presentada por el Director de Arquitectura de la Provincia.................

”  —■ Concede licencia extraordinaria a un Profesor de la Escuela ¡Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Yrigoyen” ......................................................... . ......... ............................................

” —i Reconoce un crédito a favor de Tesorería Grah de Policía. ..............i.....................................
”  — Asciende al personal de Jefatura, de Policía. ........................... ................................................... ..
”  — Designa en Fiscalía de Estado a varios Aibogacfcos...........................................................................
"  — Designa personal en Jefatura de Policía............................................................................................
” —.Designa personal en Jefatura de Policía.................................................*.........................................
» — Deja sin efecto el discreto 18168, en el que con anterioridad al día 19 de mayo se con

cede licencia extraordinaria a un agente dje< la Guardia de In/fantaía....................................
” — Rectifica el decreto 8408, dejando establecido que la aceptación de la renuncia presen

tada por don Pedro Jacinto Fioites es con anterioridad al 1*? de miajyo y no como se con
signa en el mencionado decreto......................... ‘........ .................................... ........................................

P A G I N A

1310 al 10H1 
D311 
1311 
1311

1311
1311 
1-311

131.1 al 1312

1312 
1312

1312

1312

1312

13¡12 al 1313

1313
1313
1314

1314

1314

1314

1314 al 1315
13.15
13.15

1315 
1-3.15 
13.15
1316 
1316
1316

1316

1316
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EDICTO DE MINA:
N9 15759 — Solicitada por Ciro Alberto Farfán -Expte. 62.207-F. .......
N? 115743 — Solicitado por José María Gomes — Exp. N° 64.216—G.

LICITACIONES PUBLICAS 
jg?
N9
N9
N9
N«
N?

15732 — Yacira’pntós Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. N9 6.;...........................
15722 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie Púb. N9 356|57. .,...........
15721 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. N“ 355¡57.................
15694 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 354(57 .............................
15693 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N» 353|57 .................... .
15659 — Caja de Jub’’ aciones y Pensiones de la Provincia R.del V. D. B.

1318 al 1317
1317

1317
1317 ,

■ 1317
131.7 r 
lSír!
1317

LICITACION PRIVADA: f
N9 15747 — Administración Gral. de Aguas — Lie. Privada para la provisión de ¡un grupo eleetrobomba para pozo, profundo. 1317

a

EDICTOS CITATORIOS: •.
N? 15751 — s.jpor María Mercedes Peñaloza de López .....................................................       lal7
N9 15750 — s.jpor Leocadio Ramos ...............................................  '•............................................................................................ 13'17
N9 15749 — s.jpor Wenceslao Sulca ..............................   ................ i................................................. _ .
N9 15748 — s.jpor .Damaso Rodríguez .............................................  ’•............'•••'•............... ....’.................... ' ^11
N? 15706 — S.| Por; Martín Orte.............-................   «................   1317 ai 1318-
N9 15685 — s.|p. Petrona I. Villanueva de Aramayo ................................................................................................................................ . ” ' 1313
N9 15684 —s|p. Ricardo Monga ................................................... ................................................................ . ................................. ' 1318
N9 15683 — s|p! Margarita Carrizo de Ortiz ................................................................................... ?............................  ’ 1313
N9 15682 — s|p. P'.dro R. Lira .......................................................................................    1313
N? 15681 — s|p. Felipa Avalos de Tapia ....................................................................................................................................................... . ígjg
N9 15676— S.jpor Argentina Amado Jure de Nabar......................................................................................................................   . ' ■ isig
N9 15674 —s.jpor Julio Pizzetti, Antonio Mercedes Robles y José Spuches Larpendola ................ ............................................ jgig

SECC1OM MMCIAi
SUCESORIOS:
N9 1'5758 — De don Máximo Rúa ........./.......................................... ............................... . ........ ............................ . ............................. .
jjv 15755 — De don Salomón Alberto Sauad ............................ .......................................... ........ ...............................................................
N“ 15733 — De don Pedro Fanor Guerrero.................................. ;............... •.......................
N9 15730 — De doña Pesia o Petrona Kaiman................ .................................................... . ...................................................................
N? 15727 — De don Pedro pvallos y de doña -Ana Daría Mercado de Fernández............. ■................ .................................................
jjv 15725 — Db don Geder Quinan o Jeder Felipe Quinan o Jeder F. Quiuan.................................................... . ..........................

’N9 *15724 —.De don Lino Campero. .......................................................     13-B
N9 15723 —De doñearlos Bernardo Vülagra.................................................................................     1378
N» 15710 -- De doña Sofía Figueroa. de Bufe, de don Alberto Ruíz, tte'sidirio Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz................................... 13í8
N’ 15688 —De Eduardo Emilio Battáglioía ................................   ‘......................................................................... 131g
N9 15687 — De Francisco Soria ........................................................    <............................................................  j3i9
N9 15677 — De don Joaquín Grane ................................................................/.......................................... . ........................ t....... ..........  13^g
N9 15671 — De don Alfonso Rodolfo Urgo ...............................................i............... ’................................................................................ 1319
N9 15663;— De don Rafael Portas o Rafael Portas Burcet ............................................................. ,.......... . ....................  i3i9
N9 15662 — De- don Pedro Castro....................................................................... . ... ................. '.. ....................................   1319
N9 15660 — Oe Slafís Milagro Delgado de ......................................................................... '.....................................*.............................  i3i9
N9 15654 — De Mínwa Higa.............................     1319-
N9 15653 — De-don Antonio González Muño ......................................................................... -...........1........................'.. i3i9

N‘- 15651 — De doña Carlota Flores de Escajadilla y de-don Oleto .0 Anacleto Escajadilla ...................................    , i3i9
N9 15650 — De don Gregorio Agustín Delgado .........................:......................,...........   i3i9
N9 15643 — De doña Dan-eía Corvalán de Acuña ..............................     ' . 1319

N° 15640 — De don Ricardo Aparicio. ....................................................   1319
N9 15635 — De don Cruz Soto .......................................................    1319
N9 15631 — De doña Sofía Juárez de Cruz y de don Delfín Cruz .............................. .'................................................................... 1319-

N9 15625 — De don.-José Cruz Calizaya............................................................ . ...................................... ..................................................... ' 1319
N9 15623 — De doña Gertrudis Serpa o Gertrude Zerpa de colgué............................    ' 1319
Nd 15622 — De don Olegario Bejarano. ...................................................................................j................ ...... .............  1319
N9‘ 15617 — De doña Cruz Elena y de don Carlos Pantaleón Cxluz. .......................................... , ...J.............................    1319 ■
N9 15616 — Dé don David Sosa. ......................................................................................................................................................   ' 1319
N9 .15605 — De don Robustiano Farfán (Testamentario)..........................-...............................................................   1319
N9 15601 — De doña María Luisa Peñaltoa de Castellanos...................................................................................  -............ 1319
N9 15599 — De don Víctor Tufiño................................. .-........................... ............................,. ............... ........................... 1319
N9 15583 — De Julio Lozano ......................... .-............................................................................... ;................   1319
N9 15579 — De Julia Morales de Arias ...................................................................................................................................................... i3i9
N9 15578 — De Matilde Terán de Bustamante .........................................................................................................   1319
N9 15574 — D.e Justo Miguel Díaz . ................................  1319
N9 15573 — De Luis Fernández ............................... '................      - 1319
N9 15565 — De Camilo Figueroa .....................        1319
N9 16559 —De María Magdalena Uche de Sepúlveda ...................................................    1319
N9 -15558 — De Flemón López ........................................................      1319
N9 15555 — De Manuel Hipólito Medina ........................     -1319 al 1320
N9 1'5552 — De Camilo Tomás Eugenio Borrelli.....................................       1320
N9 15550 — De Encarnación y Florinda Tolába........ .............           1320
N9 15549 — De Lucinda Moya dé Rodríguez.............................................. ■.. . ................... . ........ . . . .-....................    1320
N9 15547 — De Constantino Knudseñ. ......................................      1320
N° 15541 — De don Loreto Sánchez................................................................................ ;..................        • 1320
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POSESION DECENAL: . ■ .
N? 15715 — Solicitada' por ' Asociación Centro Quitara! Pro Escuelas fie Niños Desamparados de Nuestra Señora dol Valle 1320
N» 15597.— Guerra Guadalupe Carlos de y- oíros......... . .............................................     1320

• REMATES JUDICIALES:
N? 15763 — Por; Arturo Salvatierra -juicio: Eduardo Ramos y Matías Moray vs._Benedicto Rodríguez...................................... 1320
N? 15763 — Por: Arturo Salvatierra -juicio: Francisco Hérnándes vs. Constaátárió Papadápulos y José Benito González.........  1320

' N» 15761 — Por: José Alberto 'Cornejo -juicio: Giménez Dicnicio vs. José Benitez....................................................................... 1320
N? 15756 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Manuel Luciano Colque . ...¡........................ 1320

15754.— Por Andrés. Ilivenfo — Juicio: Albertina García vs. Miguel S. Comajuan ................................................................... 1320
N" 15744 — Por Je.sé Alberto Cornejo — Juicio: Eduardo Santaimbrogio S. R. L. vs. Jorge A. Figueroa Lobo.......................... 1320
i-P' .5739 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Miravela Ignacia por su hijo Ignacio Femando vs. Eduardo José Fama............. 1320 al 1321
N1’ 15737 —Por Arturo Salvatierra — Juicio: Hijos de Ibarra Arg.ntma S. A. vs. Issa Daud............................  1321
N’’ 15736 — Por Francisco Pineda — Juicio: Nioi José vs. .Gius Seprl? Oatania................................................................   1321
N9 15726 — Por: José Alberto Cornejo -juicio: Eller Federico vs. Gerardo Cayetano, José Luis y Alberto Jesús Sartini. ... 1321
N? 15712 — Por; Gustavo A. Bollinger -juicio: Hortensia Campero do Figuarca vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca o

Caimen Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros.........................  • 1321
N? 15711 — Por: Gustavo A. Bollinger -juicio: Hortensia Campero de Figueroa vs. Laisa Juana Teresa Coll de Mosca, Car

men Dolores Clotilde Coll de Bartolstti y otros........... . ................................................    1321
. N? 15709 —Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: Quiebra de Nicokrpulos Miro Jorge ..................................................... 1321

N“ 15628 — Por: Aristóbulo Carral -juic'o: Ragathy Fea. Rafaela Calátayu de vs. Concepción Horacio Corimayo ................ 1321

CITACIONES A JUICIO:
N’ 15705 Adaptación Ju-'fna Silv-tti efe F'cres y« Urbano Fores........................................................................................................ ' 1321
l'F 15698 — Angel R. la Padilla vs. Armando Cay .taño Bonfiglio.....................    1321

RECTIFICACION DE PARTIDA:
N' 15731 — Váldez- Vega Roberto vs. Fiscal Judicial......................................................................   ( 1321

T’?TIFICACIONES DE SENTENCIA:
5742 — Cur.rb.e S. A. Comercial c.|Sebastián Cávolo. ............................ '.............   1321 .al ■ 1322

HKSÍiÍNDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N? 1J735 — P’.'movido por Juan Vera, Ilda Gregoria Solaligue de Vera y Benita Patricia Vera............. ..................................... 1322 al 1323

CONTE ATOS SOCIALES:
•N? 15'757 — Ale Hermanos y Cía. S. R. L............ .....................................................................  1322 al 1323
N9 15753 — Diesel Motor — S. R. L..................     1324 al 1336
N? 15666 — Ti).rras y Bosques Los Andes —Soc. Anón...........,............................. i................................................................................ 1326

DISOLUCION DE SOCIEDAD: .
N? 15729 — Eb Francisco Hermanos.......................................................................     1326
CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
N? 15746 — De Roberto G. Parra......................................................................................................................................   1326
N° 15734 — De José Resina Nieto......................................................................................................................................................   1326

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
N? 1S760 — Antonio Pircihio transfiere a Salomón .. ................................................................................................................................ 1326

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:
N" 15752 — Río Bemejo S. A. Ag. é Ind., para el día. 20 de jubo .............................................. •................................................. 1326
N-r 15675 — Ingenio San Isidro S. A. —Campo Santo, para el día 17 de julio ..............    ................ 1326
&VTSO3:

AVISOS A LOS SUSORIPTORES ............. ’.....................................   1326

AVISO A L(OS SUSORIPTORES Y AVISADORES ................................................... -........................................................................ 1326
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ........................................................................................................................................................

<7O?V .4DMIMSTRATU'

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

-TO N? 8567—A.
' A, Di de jupio de 1357.

•. Nc 23.832'58.
•TO el o?:pcun-:itp rtórM-i en el que ESSO 

S_ dad An'mna Urtim-ra ArgarJána, presen
to el 1'7 ds setiom'bi'e de 1956 a la Deíegación 
R'igioni* del Ministerio de Trabajo y Previsión

el proyecto de un sisíi.ma simplificado en do 
referente al cumplimiento de las leyes Nros. 
9.683, 111.729 y 11.544,' para el personal admi- 
ri'staativo y de maestranza de la empresa; y 
qONISIDERANDO: ................

Que luego del dictamen favorable a la soli
tante prcritaido ■ ifs. 17- por el señor Asesor Le
trado fije la mencionada Delegación, ésta pasó 
los antecedentes a ■conocimiento de la Dirección 
Provincial da! Trabajo, que a fojas 17, 'expre
sa conformidad con les jutgos de planillas per
tenecientes al proyecto presentado por la re
ferida sociedad, pero observa que ‘fel sobre de 
liquidación db haberes” y “recibo de sueldos” 

deben ajustarse a to que dispone el decrbto Ley 
N9 284 y Decreto 5578, dictados en el Ínterin 
por la Intervención Federal;

Que a raíz de bsta última circunstancia la 
firma en cuestión se presentó de nuevo' (fs. 
28), el 21 de mayo pudo, manifestando que a 
fin de cumplimentar las nombradas exigencias 
(Deciicto Ley N-' 284 y Decreto N? 55)73) man
tendrá los formuladlos de! sistema, introducien 
do en los mismos variantes concordantes con 
las ya citadas disposiciones;

Por ello y atento a lo dictaminado a fojas 
29 por el señor Asesor Letrado del Ministerio 
feralmente,



BOLETIN OKCUL SALTA, I? DE JULIO DE 19S7 PAG. 1311

Eí Intervertir Federal ele ?.v Provincia do Salía 
D E V í! Es T &. :

Art. 1? — APRUiEBAlSE el sistema proyecta
do por ESSO Sociedad Anónima Petrolera Ar
gentina para liquida clon de haberes de su -per
sonal administrativo y de maestranza que sim 
plKiea el cumplimiento de las leyes nacionales 
Nros. 9.683, 11-723 j 11.544 y Decreto N9 9.700, 
•Decreto Ley N9 284 y Decreto N9 5578 'de esta 
pircvincia, autorizándola en consecuencia a po
ner en vigencia al formulario di fojas 3 (tar
jeta individual “O”) de fojas 6 (registro de per
sonal), de fojas 9 (sobre de sueldos), de fojas 
1*1 (recibo en sueldes), de fojas 25 (.dfeta.lie de, 
ganancias y reducciones fijas) y de fojas 27 
(férmularics para pagos o indemnizaciones por 
desoído) t on los variantes propuestas por Ja 
anit'ma firma el 21 de mayo del corriente año.

Art. 2° — Comuniqúese, públíquese, insérte
se en el Rtg’etro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. BOQUE RAUL BLANOHE 

Es Copia: 
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N" 8568—A.
SALTA, 14 de jujáj de 1957.
Expte. “N9 24.542|57.
ViSTO -eue expelí-- nte relacionado con la de

signación de personal para la Dirección de Me
dicina Social; atenté a lo iñformado por la 
citada repartición a fs. 1 vta., por la Dirección 
de Administración y Oficina de . Personal, de
pendentes idel Ministerio del rubro,
EJ Interventor Federal en la, Provincia da Salla 

DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase, con anterioridad al 1? 
de Abril del -año en curso, al siguiente perso
nal Administrativo y Técnico para la Dirección 
de _ Medicina Social, con las categorías y fun
ciones que en cada caso ge indica:
Srta. Victoria Toledo, L. O. N9 3.026.633, Auxi
liar 5?, Ayudante Enfermera;
Srta. Ofelia Hortensia Aramayo, L. O. N9 9.488 

493, Auxiliar '59, Aux. Administ. de la Dirección; 
Sr. Joaé Rolando Antonio Padilla, L. E. N1-1 
3.981.188, Auxiliar 59 Ayudante Enfermero; 
Srta. María Wélida Hcrreia, L. C. N9 9.461.869, 
Auxiliar 59, Ayud. Slnjvicios- de Rayos;
Srta. 'Cristina Eufraua Rosas^ L. C. N9 2.39® 
986, Auxiliar 5?,' Aux. Mesa de Entradas; • 
Era. Teresa. Nieves D'Oltveira de Caro, L. C. N9 
5.5'1'1.680, Auxiliar ó‘>, Visitadora Social.

Aró. 2o —i Los haberes del personal designado 
por este decreto se imputarán al Anuxo E, In
biso 4, Item 1, Principal a) 1, Parcial 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública. «

DECRETO N9 8569—A.
SALTA, 14 de junio de 1957.
Expte. N9 24.213|57.
Visto este expediente en el que la Direc

ción de ¡Medicina Social solicita la designación 
de dos médicos auxiliares de conformidad al 
resultado del Concurso dispuesto por Resolu
ción Ministerial N9 5B32¡57 y según acta labra- 

_da qportimameiite, la que corre a fs. 4 dfe es
tas actuaciones; y atento a lo informado .por 
la Dirección de Administración del Departamen 
to dei rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Nómbrase, con anterioridad al l9 

Se Abril dial año en curso, Oficial 79, Médico 
Auxiliar, de la Diii.toión de Medicina social, al 
'Doctor Elias Yarile, L. E. N9 3.905.133.

Art. 29 — Nómbrase Oficial 79, Médico Auxi

lia", de la- Dirección de Medicina Social, a1 Doc
tor Joiige Batrionuevo Quintana, L. E. N9 3.931 
964.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento dlel presente djereto se imputará a-1 A- 
noxo E, Inciso 4, Item 1, Principal a) 1, Par
cial 1, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANOHE

En Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud i ública

DECRETO N'9 8570—A.
SALTA 14 de .junio de 1957. .
Expte. N9 24.472|57.
VISTO lo solicitado por el deñor Director 

dle Medicina Sanitaria y. atento a las actuacio
nes producidas y a lo informado por la Direc 
ción de.Administración del Ministerio del ru
bro,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:

Art. I9- Nómbrase el siguiente personal Admi
nistrativo Técnico de la Dirección de Medicina 
Sanitaria, para desempeñarse como Inspectores 
de Higiene en el interior de la Provincia, con la 
categoría de Auxiliar l9, a partir de la fecha 
en que de ¡hagan cargo de sus funciones.
Sr. Roberto Ubiergo, L. E. N? 7.238.281 — D. 
M. 63.
Sr. Aníbal. Menéndez, L. E. N? 0.712.523 — D. 
M. ,N9 14|63.
Sr. Juan Segundo González, L. E. N9 3.837.815 
D. M. ai.
Sr. Carlos Rodolfo Alvarez, L. E. N? 4.001.444 
■D. M. ■ .

.Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento .del presente decreto deberá imputarse 

..al Ártexo E, inciso 3, Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en vigencia.
.Art. 39 — Comuniqúese, publiques*, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA - 

-RAUL BLANOHE - 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública .

DECRETO N? 8571—E.
SALTA 14 de junio de 1957.
Expte. N? 2058|57.
VISTO que Dirección de Arquitectura eleva 

para su .aprobación y pago Certificado Unico, 
debido a los trabajos <3: instalación eléctrica 
enl a obra “Consultorios externos Hospital del 
Milagro”, emitido a favor del señor Zenón A- 
paza, por la suma de $ 240.— m|n.

Atento a. lo informado por Contaduría Gene
ral,

El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. iv — Aprubase ®1 Certificado Unico co
rrespondiente a trabajos de instalación eléctri
ca en la obra “Consultorios externos Hospital 

.del Milagro”, emitido por Dirección de Arqui
tectura a favor del señor Zenón Apaza. por la 
suma de $ 240.— mln. (Doscientos cuarenta 
pesos moneda .nacional).

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General,' liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 240. —m|n. (Doscientos 
cuarenta ¡pesos moneda nacional), para que con 
■la misma y con cargo de rendir cuenta, haga 
efectivo a su beneficiario el importe del cer
tificado aprobado por el artículo anterior; con 
imputación al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, 
Titulo 4, Subtítulo A, Rubro Funcional I, Par
cial 10, del presupuesto vigente, Plan de Obras' 
Públicas atendido con recursos de origen na- 
eionail.

■ Art. 39.— Comun'quese, publíquese, 1-nscne- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGG1OLD 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ '

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8572-^E.
SALTA 14 de junio de 1957. -
Expue. N9 855(57.
VISTO que por Decreto N9 7416. de fecha 

12 de aixu do. año en cursó, se reconoce un 
crédito da $ a. 125.40 m(n. a favor cL Dilección 
de Arquitectura de la provincia., importe e« 
ntespú-i-iLsiice a aiv-cr^s .gastos, cuyas iamuru-.- 
corlen agregadas ai expediente del q-ubro;

Atento a lo informado por Contaduría Gen.-
te,

El ¡Interventor Federal do la-Provincia, de Sa;.-. 
DECRETA:

Art. I9 — Con inieiveiicióp de Oontu>ji<n*c. 
-'General, por su Tesorería General, liquídese 
a iavoí de Dirección de ruquite^oura de <a 
vincia, la suma dé $ 2.125.40 m|n, (Dos mu 
Ciento veinticinco pesos con 40|MQ moneda na 
cional), -en cancelación dc-i crédito 
por Decreto N9 7416'57, para que con la misma 
y con cargo de rendu v.u.qnt-a, haga .. 
a su beneficiario I?1 importe de las íactarac &. 
cuestión; con imputación al .Anexo G, Incisa j 
nico, DEUDA PUBLICA, Principal 2, Paicte 
4, del Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO ' 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PúbuctA

DECRETO N9 85'713—E. ■ .
SALTA, Junio 14 de 1957.
Expte. N9 2S17|57.
VISTO este expediente por el quie el contra 

tista_ Giácomo Fazío, colicito devolución del 
depósito en garantía correspondiente a las Pro
visiones de carpintería que efectuara para las 
obras particulares que aetalla a< fs. 1, realiza
das por la ex-Diiección de" la Vivienda y que 
fuera retenido por dicha repartición, en la su
ma d)é $ 3.259.5Q m|n.,

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería Generad, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura dh la Pro
vincia la suma de $ 3.259.50 m|n. (Tres Mil 
Doscientos Cincuenta y Nueve Pesos con Cin
cuenta Centavos M|Nacional), para que con la 
misma, y con -cargo de rendir cuenta, haga e' 
í'sctiva la devolución - del depósito en garantía- 
reclamdo por el contratista Giácomo -Fazio, 
en la suma mencionada; con imputación a la 
cuenta “Valores a Regularizar— Dtr--cción Ge
neral dte la Vivienda— Decreto N9 8531|54”.

- Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ ‘

Jefe de Despache -Subsecretaría de O. Pública'’

DECRETO N9 8574^-iE.
SALTA, Junio 14 de 1957.
Expte. N? 2061(57.
VISTO que Dirección de Arquitlsctura eleva 

para su aprobación y pago Certificado Unicc 
debido a los trabajos de instalación eléctric 
realizados en la obra “Sala de Audiometríar— 
Hospital del Milagro”, emitido ,a favor del se
ñor Zenón Apaza, por la. suma de $ 520.— jn|n.;
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- Atento a lo iínonmaido por Óontátduría Ge
neral,
El Interventor Federal'enría Provincia de Salta 

'• DE C.BE T A : .'... J

* a- Art-.1® —Apruébase el Certificado Tínico co 
7 -w-espbndiehte a trabajos de instalación eléctri

ca en la obra “Sala de. Audicmetría — Hospi
tal dé'l Milagro”, emitido per Dirección de Ai’ 
quitectura a íaivor .del señor Zeiión Apaza, por 
la .súma de $ 520.— m¡n. (Quinientos Veinte

. Pesos Moneda Nacional).
Art., 2? Con intervención de Contaduría 

General, por su "Tesorería General, liquídese a 
favor di Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de S 520.— m|n. (Quinientos 

, Vétate-Pesos^ Moneda Nacional), para que con 
da misma, y con cargo de rendir cuenta, haga 
efectivo a su beneficiario el importe del ^cer
tificado aprobado por él artículo anterior, con

• imputación al Anexo H— Inciso I— Capítulo 
I_ Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional 
I— parcial. "10 de la Ley de presupuesto en

' vigencia— Plan de Obras Públicas atendido con 
recursos.de origen. nacional Ejercicio 1957.

Árt. 3°   Comuniqúese, publíquese, insérte- 
- en;'el Registre Oficial y archívese.

> domingo nogues acuna
•- ADOLFO GAGGIOLO

Si Copia:
i-EDRO ANDRES ARRANZ •

Jota de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8375—iE. 
' SALTA, Jumo 14 de 1957.

.. ’ Expte. N? 2049|5»7.
VISTO -este-expediente por el que Dirección" 

de Arquitectura eleva para su .aprobación y 
¡jiáuiie. ce-LLcado N‘-’ 4, correspondiente a la 

.' obra ‘•Barrio Agua y Energía'’, emitido a fa
vor de la empresa contratista soler y Margar 

" lef'S. R. L., por la suma de $ 60.384.00;
- Atento a lo informado por Contaduría Ge-

- nerail, • :
El •Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
' *

' Art. .1? — Apruébase el Certificado N“ 4, de 
la obra. “Barrio Agua y Energía”,. emitido por 

- Dirección de. Arquitectura de la Provincia, a 
favor de la empresa contratista Soler y Mar- 
galeff- S.. R. L., por la suma de $ 60.384.— (Se- 

‘iseñta Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Pesos 
Moneda Nacional).

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, por eu Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia la suma, de $ 60.384.— m]n. (Sesenta 
Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Pesos Mo
neda Nacional); para, que con la misma, y con 
cargo de rendir cuenta, haga efectivo a su be- - 
ifeficiario el importe d-ú certificado aprobado 
.por el artículo anterior; con imputación al 
. Anexo. H— Inciso I— Capítulo I— Título 5—

• Subtítulo A— Rubro Funcional H— Parcial 
6— del Presupuesto vigente—. plan de Obras 

• Públicas atendido ■ con recursos de origen na
cional— Ejercicio 1957.
.'Art. 3® — En ocasión de hacferee efectivo el 

importe liquidado precedentemente, Contaduría 
‘ .General, por su Tesorería General, deberá re

tenía: la suma de $ 6.038.40 m|n., en concepto 
■ del lo. o|o de garantía, a ingresarla a-la cuen

ta “Fondos con Afectación Especial — Banco 
Provincial de Salta— Depósitos en Garantía”.

Art, 49 — Comuniqúese, publíquese, tasérte-
. • se -raí el Registro Oficial y archívese.

■ A , DOMINGO NOGUES ACUÑA
. ' . ADOLFO GAGGIOLO

. ’E*s Copia:
Pedro .Andrés Arranz

.. Jefe de Despacho '-Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8577—E.
' SALTA, Junio 14 de‘1957.
Éxpte. N? 2349|57..

: -V^SÍJO' que la Municipalidad de fruya soli- 
: cita sé le acuerdé un subsidio de $ 15.000.— 

‘ para, ser empleado en la construcción de .una

Aala sanitaria_y Canal para'riego en la.loca
lidad de Rodeo" Colorado, . ’ . '
CQÑSIDÉRANDQ: . > ' . '

iQué.- estas obras .y su costo no fueron con
templadas en las disposiciones del- Decreto N’- 
75(27|57, que dispone, la -distribución- de subsi
dios á favor de las Municipalidajdíes dh la Pro
vincia paria que realicen obras;

Que sietído las señaladas de interés y nece-• 
sidad para lá referida población, corresponde 
el -Otorgamiento di! subsidio solicitado;

-Por ello, ■
El Interventor Federal-en la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. — Incluyese .en el Decreto N? 7527, 
de fecha 17 de abril del año en curso, un sub
sidio dé $ 15.800.—. (Quince Mil Pesos Mone
da Nacional), a favor <lb la Municipalidad de 
fruya, para que .construya en la localidad .de 
Rddeo. Colorado" una salía, sanitaria y un canal 
de riego. • . ’ -

Art. 2? —. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
- ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas .

DECRETO N9 85178—E.
SALTA, Junio 14 de 1957. .
Expte. N? .1171—‘57.
VISTO él decreto N9 7249— Orden de Pago 

N?-79, del 3 de abril dblaño en curso, y su 
modificatorio N? 8185, del 27 de mayo. pp.do., 
relacionados con la liquidación de la suma de 
$ 25.000.—; a favor del Organismo Jhterpro- 
vincial del Agua dél Noroeste Argentino, como 
aporte de la provincia de Salta a dicho orga
nismo; y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta

, DECRETA:
Art. 1? — Déjase establecido que la liquida

ción autorizada mediante decretos Nos. 7249, y 
modificado por decreto N® 8185)57, debe ser 
efectuada con imputación al Anexo C— Inciso 
X— Otros Gastos— Item 2— Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

t DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8579—ÍE.
SALTA, Junio 14 de 1957.
•Expte. N9 4436—A—956.
Visto este expediente por el cual el señor 

Salvador Angel Brunidu, solicita el otorgamien 
to de una concesión de agua pública para irri
gar su propiedad denominada.. Manzanas 16, 17, 
51, 52, 75, 76, 77 y £6 dle la Sección 9— Ca
tastros 1718 y 228, ubicada en la zona subur
bana de la Ciudad de Orán, Departamento del 
mismo nombre, con una superficie bajo riego 
de 13 Has. 9127 m2.; y 
CONSIDERANDO;

Que mediante Resolución N® 1115 dictada por 
Administración ■ Geneidal de Aguas db Salta e.n 
fecha 26 de setiembre, de 1956, se hace lugar 
a lo solicitado por haber, dado el recurrente 
cumplimiento a todos los requisitos estableci
dos en el Código de Aguas;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de" Estado, .
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I® —. Apruébase el.otorgamiento .de -una 

concesión de ■ agua pública para el . inmueble de 
nominado Manzanas 16, 17, 51, 52, 75, 76, 77" 
y 96, de la Sección 9— Catastro ,1718 y 228, 

ubicado en la-zona suburbana de la-Ciudad de 
Órán,- Departamento" del mismo hombre, de pro 
piedad del señor Salvador Angel Brundú, para 
irrigar con caráctttd temporal-eventual, una su 
-perficie de trece hectáreas - nueve mil ciento 
veintisiete metros cuadrados, con una dotación 
de siete litros treinta -Centilitros por segundo 
a derivar del' Canal Municipal. En época de 

■ estiaje; la propiedad de, .r^erencia estará su
jeta a un turno de riego de 29 horas en .un 
ciclo de. 7 días con la totalidad, del caudal de 
la hijuela Vilca.

Art. 29 — Déjase establecido que por-no‘te
nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión otorgada por el présente de 
©reto, la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto, 
la responsabilidad legal y. técnica de las auto
ridades correspondientes de la Provincia, -que 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las facul
tades que le confiere el Código de Aguas dfe la 
Provincia.

Art. 3? — La concesión otorgada lo es con 
las reservas previstas en los artículos 17° y. 
2329 del Código de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

•DECRETO N? 8580—E.
SALTA, Junio 14 de 1957.
VISTO que el Consejo Profesional de Agri

mensores, Arquitectos e Ingenieros solicita se 
le acuerde prórroga (hasta el 31 de. julio del 
año en curso, para dar cumplimiento a las 
piiesoripciones del decreto-ley N9 441, del 28 de- 
marzo ppdo., por el que se dispone la reestruc
turación dél citado organismo;

Por ello, y atento a las razones valederas que 
se invocan,

El ¡Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. I? — Acuérdase un plazo, hasta el 31 
de julio del año en curso, para que el Consejo 
Profesional dé Agrimensores, Arquitectos e In
genieros dé cumplimiento a las disposiciones 
dél decreto-ley N9 441, de fedha 28 de marzo 
de 1957.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insért - 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas -.

Decreto N? 8581—E.
SALTA, Junio 14 de 1957. " . .
•Expte. N9, 1109|57. ' '
VljSTO este expediente al que se agregan las 

actuaciones liríacionarias con la licitación pú
blica convocada, por Administración de Viali
dad de Salta para la adquisición del equipo 
vial con destino al Plan de Fomento Agrícola, 
autorizada mediante Decreto N9 7359|57;

■ ¡Por ello, atento al resultado de la misma, al 
acta labrada por el señor Escribano d!c Gobier
no y lo resuelto por Administración de Viali
dad de Salta mediante Resolución.N? 605|57,
El ¡Interventor Federal de la Provincia do Salta 

DECRETA:

ñrt. 19 — Apruébense las adjudicaciones dis
puestas por Administración de Vialidad dé Sal
ta, mediante Resolución N9 605 del 4 de junio 
en curso,.con destino al "Plan de nav-ru fle. 
Fomento Agrícola’’, de' los equipos aútomoto-

: res, materiales .-y repuestos .que a continuación 
se detallan' y a favor de los proveedores que 
se consignan: ■ • . . '

recursos.de


BOLETA OFIOAL SALTA, 1’ DE JOMO DE 1857

a) A la fi ma “Equipes y Materiales S. A.” 
la provXa.i.x. de Motoniv^adora marca 

.'Aliaras, modelo 440, de las siguientes ca
racterísticas: De doble eje motriz trasero 
en tándem y Lje delantero con ruedas in- 
clinabies— Meter Diesel Marca General Mo 
tors disari olí ando 115 HP— Oachüla de 
3,66 m. de larga— Controles motrices con 
mango mecánico— Ocho (8) velocidades ha 
cía adelante y cuatro (4) de lijtroceso— 
Neumáticos- delanteros 7,50 x 24 y traseros 
.1'3,00 x 24—’ Escarificador ‘V” de 11 dien
tes desmontables, y los siguientes acceso
rios para la misma máquina: Cabina 'en
teramente cerrada con v.drios inastillables- 
Odómetro— Cuenta horas— Bomba"para”in 
fiar neumáticos— Equipo de luces, todo de 
contoiimdad a ra propuesta presentada y 
al precio total: CONDICION C.. Y. F. Bue 
nos Aires U&S 15.567.

A la minna. firma, la provisión de los 
siguientes leprintos ¡para la máquina ante
riormente descripta: Juegos de cuchillas y 
balones— Neumáticos con cámaras 7,50 x 
24_  Neumáticos con cámara 18,00 x 24—

Filtros de acede— Filtros de combustibles- 
juegos de dl.ntes para escarificador— Co
rreas para ventilador— Disco de embrage, 
hasta cubrir la Áima de $ 100.0.— m|n.

b) A la firma “Brandar y Cía. S. A.”, la pro 
visión de dos (2) Motoniiveladoras “Cater- 
pillar’’, Modelo 112 accionadas por Motor 
‘•Caterpillar” 50 HP a 1.750 r. ,p. m. (po
tencia máxima del motor 65 HP)— Hoja 
de 16 mm. x 508 nim. x 3,05 m, inclinable 
a 90? y ccttnplhlaimente giradle— El equipo 
se halla provisto, da escarificador tipo “V” 
de 9 dientes, pre-limpiador de aire y team 
pas de lluvia, peso neto aproximado del 
equipó 6.670 kg., además los siguientes a-’ 
dicionales: Dos atranqu.’s por motor a naf-

° ta de dos (2) cllmdros con arranque por 
motor eléctrico de 6 “V”; dos (2) cabinas 
metálicas totalmente cerradas; dos (2) sis
temas de luces; dos (2) odómetros; dos (2) 
'bombas para inflar neumáticos; dos (2)

■ limpia parabrisas; dos (2) gatos hidráuli
cos de 7 toneladas, todo conforme a su pro 
puesta, ai pii.cio total; Condición C. Y. F. 
Buenos Aires U$S 23.545.—

A la misma fuma, la provisión de dos 
siguientes repuestos con destino a las má
quinas precedentemente citadas: Juego de 
cuchillas y bulouss; Comeas'para ventila, 
dor; Juego de dientes para escarifivador; 
Filtros de aceite; Filtros de combustibles, 
todo de conformidad a su propuesta presen 
tada y ¡hasta cubrir el importe da $88.600 
ni|n. ■

Igualmente a la referida firma la provi
sión ¡de un (1) tractor “Caterpillar” mode
lo D—1— según las especificaciones de la 
propuesta, accionado por Motor “Caterpi- 
llar” D— 339 de cuatro (4) cilindros, desa
rrollando 102 HP en la barra de tiro del 
tractor y 128 en el volante dkl motor— 
Arranque por Motor a nafta independiente 
de dos (2) cilindros con arranque eléctrico. 
Incluyendo topadora “Caterpillar” angula.' 
7 A, control hidráulico N'-‘ 46 para accio
namiento de la topadora, control de cable 
trasero de dcble tambor N° 25, guarda cár
ter, guardia rolos, equipos de luces, gancho 
delantero, tensor hidráulico para los carri
les, prelimpiador de aire y trampas de llu
vias, además los siguientes adicionales: Ca 
bina totalmente cerrada.— Limpia parabri
sas— Resorte ecualizador para trabajo ex
tra pesado—; todo de acuerdo a las con
diciones de su presentación y por un total 
de U$S 25.803.50— Condición C. Y. F. Bue
nos Aíres.

A la misma firma también, la provisión 
. de una (1) Excavadora “Hystaway”— Mo

delo D—7— para mentajb sobre Tractor 
"Oaterpillar’’ D—7—, con aditamento de 
draga de arrastre (Dragline con pluma de 
9,14 m. (39’) y balde ESCO .de 380 litros 
(% yd3.) y páia mecánica con agüiten de 
5,10 m. (16’ 9”) y brazo de 3.58 m. (11’3”) 
.can balde de 380 litros (% yd3.), todo de 

conformidad a su prepuesta y por un pre. 
ció tete, do Condición c. Y. F. Burras Ai
res U$S 16.163.

c) A la firma “Francisco Moséhetti y Cía.”— 
en Licitación N? 2—■, la provisión de cua
tro (4) camiones Chevrolet con cabina-

■ Modelo 1957— Serie: 6.400— Modelo 6.403— 
-.Distanciá entre ejes 397.5 cm. capacidad de
carga y carrocería 6.260 kilos, con equipo 
Standar- d.gún catálogo— Motor de 6 ci
lindros de baja comprensión, de 148 HP., 
con velocímetro en Kilómetro— Elásticos 

delanteros y traseros para servicios pesa
dos— Dos (2) cubiertas delante: jo d? 8,23 
.x -2o de 10 telas, y cuatro (4> cu.tetas 
traseras-de 8,25 x 20 de doce (12) telas, 
con henátrnentas standar; adeu.u;, .a pm 
visión de los siguientes accesorios para tes 
mismos camiones anteriormente dtescnptos;

, cuatro (4) equipos de alta y baja y cuatro 
(4) cubiertas completas para auxilio, tedo 
de conformidad a su propuesta y por el pre 
cia total de Condición O. Y. F. Buenos Ai
res U($S' 12.508.92.

A la misma firma, la provisión de cua
tro (4) carrocerías metálicas volcadoras hi
dráulicas para te*r montadas sobre los oha 
ssis Ohevrolét, con cabina modelo 195’6— 
Serie 6.406— Modelo 6.403 de 397,5 cm. en
tre ejes— El cilindro será de 150 mm. (6”) 
de diámetro-pared de 7 mm. aproximada
mente— Tubo de acero sin costura— Su 
interior se hallará completamente bruñido 
para el perfecto ajuste de los aros del pis
tón—■ Lod aros serán metálicos tipo auto
motor— Las -levas y los rolos serán de fun 
dicten de atoro— Los rolos llevarán bujes 
de bronce y alemites para su engrase— Los 
rolos se deslizarán sobre rieles tipo Ferro 
Carril— La bomba será de tipo rotativo a 

engranajes de cromo—niqufel fresados, ce- 
mientados y rectificados— La bemba posee
rá válvulas de seguridad—> La toma de fuer 
za será de un sólo engranaje, de cromo y 
níquel fresado—. Los comandos para la to
ma de fuerza, y la bomba se ubicarán den
tro de la cabina del 'conductor.— La carro
cería será construida con chapa de hierro 
de 3,2 mm. (1,13”) de espesor, doblado al 
frío los costados con el piso, con fuertes 
candileros laterales de chapa,— Todo sol
dado eléctricamente— La fuerte puerta, tra 
sena será del tipo “Doble Acción”, con fuer
tes pernos de acero forjado.

MEDIDAS: Largo 3.60 m. —ancho inte
rior 2.10 m.— Alto baranda costado 0,60 
m., medidas aproximadas— La- puerta con 
el panel delantero será aproximadamente 
de 12 cm. más alto que el costado. Se co
locarán sobre las ruedas traseras guarda
barros tipo ángulo recto de chapa. . ,

PINTURA: Previo tratamiento .anticorro
sivo, en un todo dfe acuerdo a lo arriba es
pecificado y de conformidad a su propues
ta, inclusive el armado de las cuatro (4) 
unidades con las cajas descriptivas por un 
valor de § 128.000.— m|n.

d) A la firma “Michelini y Cía.”, la provi
sión dé un (1) distribuidor de materiales 
bituminosos a presten Marca Michelini, in 
eluído elementos accesorios, colocado y a- 
condicionado sobre un chassis camión Dod- 
■ge— Modelo 1946, que proveerá la Admi
nistración de Vialidad de Salta, listo para 
¡usar, todo de conformidad con las especifi
caciones de la propuesta, por la suma' t°" 
tal de $ 23O.C|QiO.— precio en Talleres de la 
firma en Córdoba.

e) A la firma “A. C. F. O. R. — S. A. C. é 
I.”, la provisión de un (1) tanque regador 
Marca “Salguero”, conforme a las espéci- 
fieacioneá de su propuesta, y que a conti
nuación se detallan; Tanqule de sección e- 
líptica de 4.00o litros de-capacidad, cons
truido en añapa de hierro de- 3,2 iñm. de 
espesor; soldado 'sléfetricalmente a doble eos

■tura en todas sus puntas; contando con 
rompeolas interiorlis para prevenir movi
mientos excesivos del agua y servir además

■ de refuerzo; - grair boca' de carga -del tipo 
“Paso de. - Hombre";-^rifo de • purga en la 
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¡parte interior dkt-cniendo además de una 
fuerte sub-estraeriuu a- apoyo- al cuiasSk., 
de ’dhapa de hierro prensada, mediante la 
cual se montará el tanque al chassis con 
una adecuada banda de amortiguamiento— 
Cantará también con un adecuado disposi
tivo para rilgo, con válvula de descarga de 
¡bronce de superior calidad y eañena co
rrespondiente de 76 mm. de diámetro (3'h- 
Todas las cañerías serán de hierro galvani
zado, armadas con accesorios del anismo 
material. El equipo do entregará- perfecta
mente terminado y pintado con dos manos 
de antióxido o anticorrosivo de alta cali
dad; las ruedas traseras estarán protegidas 
con guandabanes de chapa de Lleno del 
tipo adecuado— Todo colocado sobre --•! cha 
ssis con cabina provista por esta Reparti
ción, por el precio de $ 16.849.— mjn.

A la misma firma, la provisión de un 
(1) dhassis Foid con cabina F—609, Mode
lo 1957— Distancia entre ejes: 3,91 m. Ro
dado: (2)—. 8 Telas de 7,50 x 20 y (4)— 
10 Telas 8,35 x 20— Brochó encía. EE. UU. 
(Motor a nafta de 6 cilindros y 139 ‘ HP.— 
Equipado con filtro de aire y aceite, adap
tador de nafta baja graduación ocfánica, 
velocímetro, limpia-parabrisa, espejo retros- 
eópico, una llanta sin armar, .y además la 
provisión de los siguientes accesorios: Un 
(1) difeilmcial alta y ¡baja, .un (1) neumá
tico auxilio 8,25 x 20— 10 Telas, . amorti
guadores delanteros, y traseros, elásticos de 
l'anteros, reforzados, tapa tanque con cei s. 
dura y un inflador de neumático con co
nexión al motor, todo de acuerdo a esp - 
cificaciones 'Contenidas en -su propuesta g.j- 
ia suma total de Condición C. Y. F. — 
Buenos Aires U$S 2.951.04.

Igualmente, adjudicar a la citada firma 
el armado de la unidad y colocación del 
adaptador para nafta de baja graduacicu 
oatánica, al precio di $ 2.000.— m|n.

Art. 2° — El gasto que demande el cump: 
miento dél presente decreto se imputará 
“Plan de Caminos de Fomento Agrícola Fon-' 
do A”— Inciso I— Item 5—. •Principal b) 1— 
Parcial .1— Adquisición de Equipos y|o Patn- 
moniates— Decreto Ley Nacional N9 9875|5S.

Art. 3? — Comuniqúese, ptiblíquese, insért, 
se en el Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO- GAGGIOLO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8582—A.
SALTA, Junio 18 de 1957.
Expte. Tí? 24.891157.
VISTA la renuncia, presentada por el señor 

Director del Hospital del Señor del Milagro; 
atento a los fundamentos de la misma,

Interventor Federal en la Provincia ¿la Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia pred.ntada 
por el Dr. Agustín Rosa —L. E. N? 3.913.922— 
al caigo de Director del Hospital del Señor del 
Milagro, y dásele las ■gracias' por los importan 
tes servicios prestados.

Art. 2? — Comuniqúese, publjquese, insérte
se en el Registro Oficial y 'archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 8583—A.
SALTA, Junio 18 de 1957.
VISTO la vacante existente,

BÍ Interventor Federal en la Provincia d: Salta 
D E' O R E T A :

Art. 1? — Desígnase al doctor Roberto F.' 
Oaprotta —L. E. N? 3.954954— Director del 
Hospital del Señor del Milagro (que compren
de Hospital del señor del Milagro propiamente
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■; .Cantidad do .láminas
• 4.527 idé:m$ni •' 

■1O.861--
*■•13.946 - ”...

1.-719 • 7

' lOO.'oó'-'dg
• 500.00'*” 
11000.00-;” 
5.000.oo -”

C|l.

yái&í
u- ■

Numeración;

100.061 al 104.527
110.001 ”‘120.861 . 

"130.1001 ”-143.946 
-15ó.oqi - ”--<1511.719

■ dicho, Hospital de Niños, Sala Cuna¿y: Mater- 
'. ‘ nidád- Modeló' “¡Luisa - B'.' de ' Villar”,. partir 

’ de la fecha- en que sg haga' cargo;,de 'sus fun- 
ciones. ■; _ " ; a-? ¿ ,

Art. 29"—*É1 gastó que.'■demande. eTcUmpli-' 
' miento del presente decreto;'se' imputará al> 

Anexo' E— Tricisó 2— Item-1—'Principal a) 1—'
- Parcial;'1 de:'la: -Léy 'de- Presupuesto* '-eii vigten-- 

cia. - • -::. .:
Art,'3’ — Comuniqúese, públíquése; insértese' 317053 ■ ->

'en el'Registro-Oficial y archívese..
' '.!*¿ . DOMINGO NQGUES- ACUNA

- — : Dr. ROQUE RAUL, BLANÚHE
' Es' Copia: - • ' ■
l ' . ANDRES-MENDIETA ' ■ ■ “

• - Jefe -'dé' Despacho de A. -Soe. y Sanid Pública la Nación para la confección, de. 3.1.053-Títulos.-^ 
'3%;% 1946—, Ley É9 770,-. con, 4Ó ;.oupones nume-¿ - 
rados, cuatro cambios de valor, y. color, impre-'' 
sos en offset a tres.-colores.^¡1 -frenitery,uno al. ., 
dorso, ■ talón -mmieradó, zig-z&g de coptrol de'dos. 
colores, -sin emfc-lGcaT, formato -35,5. x 0,48 me-..

3TO-estas actuaciones y el Decreto N9 7768 --W,.papel N9 62, según, constancias que corren] 
•.'.i .r-on motivo de adjuntas a las presentes:;actuaciones,, y cuyo.
*“,-iii-a Banoo. valor total,.importa .$ 131.9-25.7^'mjn., (CIENTO 
GéSia-Genarta-" TREINTA Y UN MÍL.fNOVEC?IÉNTOS- VEIN. . 
Gérencia Departa PESos* M|N„ CURSO. LEGAL). .

d.Art.'4° ,— Cpn . intervención..de Contaduría.'' 
General; de la Provincia, .per su/Tesorería Ge-'.

-neral,- liquídete "a faypr .de la: Reppesentaciórt . 
Legal ; y Administrativa de ,1a . Provincia, de Sal- ' 
ta, en la Capital Federal, íet. suma ,de_'■$' 131.925..,', 
m|n. (Ciento Treinta ,'y..Un. M;il . .Novecientos‘ 
Veinticinco Pesos Moneda \Nacional7,de Our-sn,/ 
Legal.); con. cargo de rendiciphjde ¡puentes, a."

.•los finesí de que -pTocedal a. abonar.íájla Casa’”; _ .,. -
de ,1a Moneda de la Nación igual, importe en.;! . -
oportunidad del recibo, de entera,conformidad, ‘ “rr.. , J“ .ae. “? ' 1 T

■ de la-adjudicación dispuérta.por‘¿i pásente De-’ :, ^Visto-el pedido efectuado por el Sn Dnec- 
creto ■ . ' ' tor .de Administración dei Ministerio del ru-

Art. 5’.— El gasto que se liquida precedente-.- ^ró’ 'r9fei’ent? a 3a transferencia de las paiti- . 
mente, se imputará, -a la Ley de Presupuesto d.as,5U8 se <^e*'allan a fs- 1 edtas actuac .- 
vigente para el-présente Ejercicio- áñó^lGSI en..,.".1?8S y’

- ' CONSIDERANDO:
Que la -transferencia solicitada tiena por ob- 

jeto, atender los gastos, que ocasione Ja adqui- . 
. q sición- de elementos para Bibliotecas y Museos 

creando,. para tal fin, la partida respectiva, 
Por ello,

r. El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
.... I) E C B E T A •'

’í. ^ Aift. ’l9 — Transí iérese las partidas que a 
''“‘continuación se detallan, para atender los * 
í 'ígasios .que demande la adquisición, de. elemen- 

' j1?.^tós'para .Bibliotecas y Museos, creando - con egs. 
1r> »z.r.^nn+ivTn nv-t Id C> i rr 111 r>-n fm

""forma y proporción: -;
- (Del Anexo E— Inciso I— Item - 2— Otros • 
Gastos— Principal b) 1— Parcial 15 '‘Mate
riales Pedagógicos'1 $ 30.000.—.

,-Al. Anexo E— Inc‘so I—. Item 2— Otros Gas- 
.itos.—:.-Principal b) .1— Parcial 4 ‘-‘Elementos ' 
para;Bibliotecas y Museos” de la Ley de Pre
supuesto en vigencia $ 30.000.—.

■ '. Art. '■29 — Comuniqúese, publíquese,: insérte- .' 
se'en el Registro-Oficial y archívese.'-

. . .-...- . " * .i -c.;-;d.
. .Art. 3?,—i.-Apijuébase el. ¡Presupuesto y. Copdte 

ciones remitidas, por la Casa de laJMoneda de.
EÍ'ínterventor Federal de la Provincia de Salta

jECRET[O. N9 8584—E. ’ 
aáLTA, Jumo 18 de 1S57.
rtptte. Nos. 1136—SUS—. 1163—.1258 -y 1582|

’ jo.* 3 de mayo pitó-J, te.!,
•’f .-S co-municanonei que ríos 

■ - d&'ia Nación , Aigen-iinar— ' 
■; memal de Operaciones—, en su carácter de- .' 
• Agente Pagador del "Empréstito Interno Ga-

.--jaalizvl., de' la Provincia de' Salta; 3% o|o— 
.- lió'!'—1 I ¡?y i.™ 770”, en donde expresa que el 
'día 15 -de'diciembre de 1956 procedió al pago' 

'/dél último Cupón qrí: llevan'adheridos dichos - 
títulos, y en consecuencia débese “preceder al 

¿ canje de-tales láininas por las nuevas, con cu- . 
deí .41 al 80,. vencimientos 
de marzo dé. 1957'al 15 de 
y - .. "■,'"■

' pones numerados 
' trunestraites del rí5 

-diciembre de 1966;
■’ CONSIDERANDO:'

QUe, el Decreto N<? 7768 citado, por el que se 
encomendó a señorita Secretaria Bepreáen-

- tanta Legal y Administrativa de la.Provincia _ __  _ _____  _____
. . de Salta, -en la Capital Federal, doctora. Marta > ¡a siguiente forma v proporción; a-Saber 

Concepción Taboada, la realización de. lo.Si.trá-; --
¿. inites necesarios para proceder a la ^emisión de -
- las nuevas láminas de los títulos del^Emprés- • 

tito mencionado, las cuáles reemplaaa-rán.a. las ■
. caducas por la falta del oupón.correspondiente.

■‘en razón de -haber sido desglozados para 1.a can.
Icelación . del caso; „

Que ni deseo del Gobierno de la Provincia,.
' dé arbitrar urgentemente todos los recaudos ne

'cesarlos a- los fines del canje de las láminas
• caducas, aconsejó- encomendar la realización de

, los trabajos contsponcBéntes’ a Iá?ú3aSa,s’de la
Mónéda de la Nación, én atención a la seco-,J 
nocida eficiencia, celeridad y seriedad de di
cho Organismo especializado del .Estado Nació- . 
nial; . ' '

' -Que Tas muestras, presupuestó y condiciones 
remitidas por la Casa, de la Moneda dé la Na-

■ ' ción, p'ór intermedio de la' Representación. Le-

Art. I9.— Desígnase al señor César-, Ignacio •
• Pipihó- (M. I. -N9 3912464, D. M. N» .68)'. en el- 
-■cargó de Oficial 2? con- la asignación mensual 
que para el mismo fija la Ley. de Presupues 
'to‘vigente, con anterioridad al I9 del mes en 
curso;'' '

. Art. 2? — Comuniques-?, publíquese, insérte
nse en él Registro Oficial y arclíívese. t

DOMINGO NOQUES-ACUNA
- CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

- -Es Copiar . • ..
j-1' RENE FERNANDO SOTÓ*
' Jefe.' dé Despacho de Gobierno, Justicia e
A -' instrucción Pública

.Gobernación: ; ■■■'■ i"?- i a
" Anexo B— Inciso •' I|l—. Item 24Á ¡OTR&S GAS 

' TOS-4'Partida Principal a) 1 —Parcial139— Or
den de Fago Anual N? 13|57 -- '•'$'-”10.000.-0

■ -Ministerio dé E.; F. y JO. Públicas
Anexo D-—Inciso' 1|1 —Item‘"2— ■"

• OTROS'GASTOS-r-Partida Prinéí --1 ;i
- a) T— Parcial 39— Orden-de Pa- ” ''

go Anual N9 34j57' § 10.000.—.
Ministerio tefe G-, J¿é jl¿' .Pública:,,
Anexo D— Inciso í)l— Item’ 2—'

j •' OTROS GASTOS— Partida^ PrincV-
a) -1—Parcial 39— Orden-dé: Pá-5

. gp Anual N9 28|57 .. • .',.?$/ íp.OiOO.—’gbjeto la. partida' respectiva, en la siguiente. 
¿ Ministerio dé A. ,S. y. S. Pública: i „.v- . --------. ,

. Anexó ¿,E —inciso i— -Item ' 2— ~ 'l>
OTROS’GASTOS— 'Partida Princ.’¿ Í.'T 

________ __________ .. a)-1— 'Parcial 39-r- Orden de Pa^-. 
gal y'Administración de la Provincia de Salta-, gp'-Anual N9 21|57 ‘ ‘ ’ '‘$¿Í01.925..
en la Capital Fedbra-1, se ajustan perfectamente. . ' - ■

; a las exigencias del caso.-y .en( consecuencia dé-
bése prestar- la debida coñfóimldád por la eco-,
nomía en el costo de la realización de este tra-

. tejo -a la vez que se . evitan demoras ■ en la
¿ ejecúóión de los mismos;
. ‘i r tanto, y encuadranfdose esta situación a

. 1,- ¡-.cuesto por ¡el .artículo .50 inciso -g) de la
L I - Contabilidad N9 941|194S,
P ' .¿rrenter Federal dé la, Fravincia .dc- Salta .

^■Ml.925.-
1

Art. 6’.w- El presénte ’ Decreto ,sérá jeteen .'¿ 
dado por los señores Ministros en 'Acuerdo Ge- .’ 
itera!. ‘ . . i . L' i ■■

Art.. 79.— Comuniqúese,'., publíqúéáé,' -insérte;
se en el. Registro Qfical, y archívese,1
.- •, .. . . DOMIÑGÓ.' NOQUES”.ACUNA '.

ADOLFO ¡ QAGGIOLO ' 
-? ■- . . Dr, ROQUE RAUL-BLAJípHE
‘Ministro de. Asuntos Sociales. y-.^Salud-. Pública, ■

' ' ' CARLOS J.- SHAW DE ¡ESTRADA 
Ministro Interino de, ¡Gebiernp^Justícia é 

Instrucción Pública
.- .Es Copia: ■ 1 >

. .' ’ MARIANO -'COLL ARIAS ¿ Is. 
• Oficial Mayor Ministerio de M F. y'-O'ZPúblicas;

■ -t DOMINGO NOQUES ACUEA
■ '•1 ; Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

. E.s^Copia: . . . . ■
ANDRES MENDIETA ;

-. Jefe- de Despacho de Asuntos S. y S; Pública.

- ■ Ai. I9—Déjase' sirr. efecto la disposición • 
cómenida- en'el;'artículo-¡F- diil- Decreto N» 7768 
del 3 de mayo de 1957,.pues el llamado*’a- con
curso da ptecios con 1¿ intervención del Banco

. 'Central de la Repúblicá Argentina, sigúifica- 
■una demora contraria al propósito de urgir la ■- 
impresión de las nuevas. láminas.

Art. 29 — Autorizase la contratación '.directa' * 
con la Casa dé la-. Moneda dé la .Nación de

. " la impresión de las núbvas láminas del"‘‘Emprés’-
... tito Interno .-Garantizaidcj.déla.Provinqia-: de; Sal 1 

. ta, 3% %-1946r Ley n? 7ffÓ«’,f.cón Cupones numé--- 
raidos del- 41 ai' 80 inclusive, vencimientos tri-i • 
mestrales del 15 de marzo-dé 1957'al l’5"-di di-i

■ acuerdoicon .Ja distribución por 'valor y numera -4-cretaría General- én: Memorándum:-A”-'42, del 
. ciónque se. consigna seguidamente:. ■:*. ■•..- 20 de- ma.vn-(Taf'afid~eñ-em*o.-v. .-o-rH"-

DECRETO N9 8587—E.
ó .‘SALTA, Junio 18 de 1957.

‘ Expediente N9 1786—R^-1956. - * '-
■ Visto este expediente y e’ Decretó' N1-’ 15042,

■ de decha 11 dé julio de 1955, por el-’que adju-
■ dica a favor del señor Tomás Ryan para su 
aprovechamiento forestal, de acuerdo :a lo dis.

/puesto por el artículo 42 de la Ley Nacional’ 
•'dÍN? 13.273, la fracción 36 del lote'-fiscal N9 3, 
fl .ó «»■? 1 • *. • . . '
4-, del Departamento de General San Martín, y 

lo.-n .que. establece asimismo que -la- Dilección de

•DECHETO N9 8585-G. .- tí .--ñ ‘
SALTA, Junio ;18 de 1957. 

vExpte. ¿N9 6847|57.- .< . 4 M/..‘ wajra.
, AVISTA la'vacancia y de Conformidad a . . ______ _ __ _____ _

.. _ _ __  ... dispuesto -por Decreto-Ley ?N9'535: deufecha 12--/^Bosques' y Fomento -Agropecuario reglamenta- .
. - ciembre. de 1966, Adheridos\a.dichos'títulos, de '• -'dél corriente,-y,- atento •aTo''Solicitadó'¿1por Se-: rá'y. establecerá todos ios'requisitos-a cumplir 

--- —.-x---------------------------•—;------------- ' cretaría Generad én: Memorándum ?-A’’-'-42, del • '? por-el concesionario, para cumplimentar el añ- 
20 de mayo -delcurso,— .o-rH"- '.’•*<-itjeülo -15-del Decreto,N9 7959-deí 9ú'2;53;’ y,

intervenci%25c3%25b3n..de
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CONSIDERANDO: ; ;
Que el presente caso no ha sido comprendi

do en el Decreto dé caducidades N“ 6955¡57, 
por cuanto no ha mediado enajenación sino 
una concesión para el aprovechamiento fores
tal; . i
•Que de las actuaciones labradas'con poste

rioridad al Decreto N“ 15042)55 citado,' se des
prende que los finc-s de la Ley N’ V3.273 y los 
del Decreto Provincial N’ 7959, artículo 15 no 
se han cumplido, por lo que, corresponde' dis
poner la inmediata caducidad;

Que la fracción 35 del lote fiscal 11“ 3 expre 
sada había sido de.larada reserva forestal per . 
maiiente y semillero para la conservación de 
ias diversas especies forestales, en virtud del 
Decreto N- 7159, y que el mlsuio dee! araba ca
ducas las concesiones vigentes en dicha par
cela, ío que implicaba denegarlas también en.

• lo sucesivo;
Que no se ha formalizado la escrituración 

respectiva ni se han dictado las normas corres 
pendientes reglamentando la explotación;
Que el adjudicatario, de acuerdo a sus ante

cedentes y actuación pública, ha tenido desta
cada participación tn el régimen anterior, ha
biendo contribuido con su obsecuencia a la 
entronización de la tiranía, en menoscabó de 
sus conciudadanos, no resultando por ello me
recedor a la confianza de éste Gobierno, en
cargado de velar por la defensa de los intere
ses del Fisco;

Que por ello resulta contradictorio mantener 
en vigencia la adjudicación a su favor men
cionada, más aún si se tiene en cuenta sus ac
tividades subversivas posteriores a la Revolu 
ción; ° ■

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 30 y 30 vta.,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Derógase el Decreto N’ 15.042, de 

fecha 11- de julio de 1955, declarándose cadu
ca la adjudicación dispuesta- por el mismo á 
favor del ssñor Tomás Ryan para la explota
ción forestal de la fracción 36, del lote fiscal 
N9 3, del Departamento de General San Mar
tín, en mérito a las consideraciones preceden
tes.

Art. 29 — Por la Dirección General de Bos
ques y Fomento Agropecuario se procederá a 
tomar posesión del lote cuya adjudicación se 
declara caduca- por- este Decreto, con el auxi
lio de la fuerza pública en caso necesario, de
biendo la misma repartición aconsejar el des
tino que se dará a dicha fracción.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el. Registro Oficial y archtoese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MARIANO- COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8588—Ej
SALTA, Junio 18 de 1957.
Visto que la Directora de la Escuela del 

Pu°blo de Las Lajitas solicita, por conducto 
de la Municipalidad de la -localidad, se le 
acuerde un subsidio de $ 5.000.—, para reali
zar urgentes refecciones en el edificio escolar;

y CONSIDERANDO:

Que se ha compropado la imprescindible ne 
cesidad de ejecutar dichos trabajos inmedia
tamente a fin de impedir se suspenda el dic
tado de clases por el mal estado del inmue
ble; >

Que- por esta razón y para evitar dilaciones 
perjudiciales, resulta procedente que la direc
ción del Establecimiento encare directamente 
la realización de las obras; -

Por ello,

!3i Interventor Federal en la Provincia de Salta 
decreta:

Art. I5 —■ Inclúyese en el decreto N? 7527, de 
fecha 17 de abril del año en curso, un subsidio 
.de $ 5.000.— (Cinco mil pesos moneda nacio
nal}, a "favor de la Municipalidad de Las 'Laji
tas con destino a los trabajos de refección de 
la Escuela del lugar.

Art. 2? — El' señor Interventor Municipal. 
transferirá el importe del subsidio acordado 
por el artículo anterior, a la dirección de la 
escuela local, quién. encarará directamente la- 
realización "de la obra, con la obligae'ón de 
rendir cuenta de su inversión.

■Art. 39.— Comuniqúese, publíque.-n, irs míe
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUESs ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública:(

DECRETO N? 8589—E.
• SALTA, 'Juntó' 18 de 1957.
Expediente N9 2421—1957.
Visto la renuncia presentada por el Ingenie 

ro Juan José Esteban, Director de Arquitectu
ra de la Provincia y atento su carácter inde
clinable,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I? — Acéptase la renuncia presentada 
por eL Ingeniero Juan José Esteban, al cargo 
de Director de Arquitectura de la Provincia, 
dándose las gracias por los importantes y pa
trióticos servicios prestados.

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: »
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas .

DECRETO N9 8590—G.
SALTA, Junio 18 de 1957.

. Expediente- N? 6620|57.
Visto este expediente en el que el Profesor 

de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les “Hipólito Irigoyen”, Dr. Víctor Museli, so
licita ocho (8) meses de licencia extraordina
ria, atento a las razones que invoca y a- lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 2,

El ,Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Concédese, ocho (8) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, al 
Profesor Titular en las Cátedras de Organiza
ción del Comercio y la Empresa, y Geografía 
Económica, ambas de 6? Año, ctó la Escuela 
Nocturna de Estudios - Comerciales “Hipólito 
Irigóyen”, Dr. Víctor Museli, con anterioridad 
ai día 19 de mayo del corriente año,

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 8591-G.
ORDEN DE PAGO N’ 127

SALTA, -Junio 18 de 1957.
Expte. N’ 5946|57. ■ •
—VISTO este expediente en .el que corren a- 

gregadas planillas en concepto de Bonificación 
por antigüedad y Aguinaldo comprendido en
tre el lapso 2-—1—- 1950 hasta el 31¡12|56 inclu
sive, a-favor del Agente de Policía de El Tala 
don Román Miranda; y atento lo informado 

por Contaduría General a fojas 21,

RI Interventor Federal en la Provincia d.’ Salta 
D E C iv E T A :

Art. 1’.- Reconócese un crédito en la suma ds 
Trece mil ciento setenta y tres pesos con 18| 
100 m|n. ($ 13.173.18 m|pj), a favor de Tesore
ría General de Policía.

Art. 29.— Previa intervención de Contadu 
ría General liquídese por ' Tesorería General, 
ja suma de Trece mil ciento setenta y tres, pe 
sos con 18)100 M|N. (.$ 13.173.18 mjí:.), a favor 

de Tesorería General de Policía, pa-a que ésta 
a -su vez haga efectiva dicha' suma al 'Agente 
de Policía de El Tala don Román Miranda, en 
•concepto de Bonificación por Antigüedad y A- 
guinaldo en.el lapso comprendido desde el dV 
2-1-1950 hasta el 31|12¡1956 inclusive; debién-V. 
se imputar el gasto de referencia al Anexo G— - 
Inciso Unico— Partila Principal 2— Parcial 1- 
Deuda Pública— de‘'la Ley de Presupuesto vi
gente.

Art.. 39 —: Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro^ Oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é. 
Instrucción Pública

DECRETO N? -8592-G. , c
SALTA, Junio 18 de-1957; ■

-Expte. N9 6916|57 y 6917(57.
—ATENTO a los solicitado en notas N?s. l’f'ñ 

y 1196 de fecha 21 de mayo del comente año, 
por Jefatura de Policía de -la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

- D E C_R‘E T A:

Art. I5.— Asciéndense, con anterioridad a-1 
día I? da jimio del año, eh curso, al personal 
de Jefatura de Policía de la. Provincia, que 
a continuación se menciona:
1?) Alocargo de Oficial Inspector del Personal 

de Comunicaciones (Personal Administrar 
tivo y Técnico),'al actual Oficial Sub-Ins- 
pector del mismo Personal, don Oscar Bau 
tista- Bertero, en reemplazo de don Angel 
Sami Muselli; (Expte.' N? 6916(57).

Al Cargo de Albañil de 9® (Oficial Sub
inspector), del Personal Obrero y de Maes
tranza, al actual Agente plaza N? 547 de 
la Guardia de Caballería, don Remigio Be 
jarano, en reemplazo,de don Lorenzo Gil 
Gonza; (-Expía. N9 6917(57).

Art. 29.— Comuniqúese,-, publíquese, insérte 
so en el Registro- Oficial y archívese.

• DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA • 

Es Copia: . ’
MIGUEL SANTIAGO MACIEL'

Oficial Mayor de Gobierno, J. é.I. Pública.

DECRETÓ N9 8593-G.
SALTA, Junio 18 de 1957.
Expte. N9-6098|57. ' - -
—VISTO, lo solicitado; por Fiscalía de Estado 

a fojas 1 del presente expediente y atento a 
lo dispuesto por el decreto ley N? 541 de fecha 

18 de junio del año en curso,
El Interventor FexleraJ de la Provincia de

D E C R'e T A :

Art. I?.— Desígnase'en Fiscalía de Estado, 
en el cargo de “Abogados” y con la anterioridad 
que -en cada caso se especifica, a las siguien 
tes. personas:. - ■’
Marcos E. Alsina y Néstor Cornejo Isásmendi 
con anterioridad al día 31 de' mayo ppdo. 
Francisco Enrique Juncosa, ¡con anterioridad 
al día 12 de junio ppdo.

Art. 29.— Desígnase Abogado de Fiscalía de 
Estado, -en reemplazo clel Dr. Adolfo Martínez 
que renunciara, al Dr. Luis Suárez, a partir 
de la fecha en que-se haga cargo de sus- funcia 
nes.
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Art. 3?.— Las personas designadas -preceder, 
.-.•inerte, deterán presentar - oportunamente el 

urtificado de aptitud psleo-física, expedido por 
:1 Servicio de Reconocimientos Médico dé la 

.Provincia.
; Art. 4'-'. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA ' 
CARLOS J. SHAW US ESTRADA 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despartió de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública

DECRETO N9 8594-G.
SALTA/ Junio 18 de 1957.
Expíes. N9s. 6800(57, 6914|57 y 7019(57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

cía- de. la Provincia, en'notas N?s. 1118 de fecha 
14 de mayo del corriente año; .1193 del 20 de 
nievo de 1957; 1287 de fecha 24 de mayo del 
año en curso; y atento a los certificados que 
se agregan a las mismas,

El luteiycntísr Federal de la Provincia de Salta 
B & O B E T A :

Art. 1?.— Nómbranse, en Jefatura de Policía 
<■-- -i Provincia, con anterioridad al día !■' de 
junio del corriente año, a las personas que se
guidamente se detallan:
<1’1 Al señor Ignacio Aguaysol (C. 1929- M. I- 

N9 7.219.831- D. M. N? 63), en el cargo 
de Agente plaza N? 443 de la Comisaría 
Seccional Quinta, en vacante de presupues 
to; (Expte. N9 6800|57).

2?) Al señor Félix Policiano Avalos (C. 1926- 
M. I..N9 3.910.659- D. M. N9 63), en el cai
go de Agente plaza -N9 446 de ia Comisa
ria Seccional Quinta, en vacante de presu 
puesto; (Expte. N9 6914|57).

’ñ) Al señor Jorge Ignacio Caro (C. 1936- M. 
I. N9 7.241.776- D. M. N9 63), en el cargo 
de Agente del Personal de Campaña, en

-vacante de presupuesto; (Expíe. N? 7019| 
57),

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Ss Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é
. Instrucción Pública

DECRETO* 5' N? 8595-G.

N? 15743 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEJARLA 
MENTO DE “SAN MARTIN” PRESENTADA 
POR EL SEÑOR JOSE MARIA GOMEZ. EN 
EZPEDIENTE N9 64316 G: EL DIA VEINTE
Y NUEVE DE AGOSTO DE 1956—HORAS 
DOCE— La Autoridad Minera Nacional, noti
fica a los que se consideren con algún dere. 
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley: Que se ha presenta
do en siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así; EXPEDIENTE N1-1 64.216— 
G—56— Señor Jefe. Se ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada para cateo en el pre
sente expediente, para lo cual se ha tomado co ■ 
mo punto de referencia el mojón del kilóme
tro 1401 del F. C. N. G. B. midiéndose desde 
aquí 500 metros al Oeste, para llegar ai punto 
de partida desde el cual midieron 2.500 me
tros al Oeste, 8.000 metros al Norte, 2.500 me 
tros al Este, y por último 8.000 metros al Sud, 
para cerrar el perímetro de la superficie soli
citada. — Según estos datos que son dados 
por el interesad© en escrito de fs. 4, y según 
el plano minero, la zona solicitada se super
pone en 152,75 hectáreas aproximadamente a 
las minas “TIGRE” (Exu. 30—N), “TARTA- 
GAL” (exp. 53—M)- y- "THOMAS” (exp. 8— .
S) y en 48,72 hectáreas aproximadamente a 
las minas “LEONA” '(exp. 164—N), resultan
do por lo tanto úna superficie libre aproxima

da -de 1798,53— hectáreas; además Ja zona so
licitada resulta estar comprendida dentro de la 
Zona de Seguridad (Art. 1? — a Decretes 
14587(46. — En el libro correspondiente ha si
do anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 2.— Se acompaña croquis concordante 
■con la ubicación gráfica efectuada, croquis del 
cual se adjunta otra copia para ser remitida 
a la Comisión Nacional de Zonas de Seguri- 
•<lad..— OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, 
.enero 25 de. 1957. —. Héctor Hugo Elias. —-. Mar 
zo 18(957 — En la fecha me notifico y mani
fiesto conformidad. —-José M. Gómez. — Sal
ta, junio 10 de 1957. — Regístrese, puhlíque- 
■sé en el Boletín Oficial ~y fíjese cartel aviso 
en las puertas .de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del Có-

SALTA, Junio 18 de 1957.
Exptes. N?S. 6793|57; 6794|57; 6795(57; 6797| 

57 y 6801157.
—VISTAS las notas N?s. lili- 1112- 1113, 

1115, y 1119- elevadas por Jefatura de Policía, 
con fecha 13 y 14 de mayo del año en curso; y 
atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnanse con anterioridad al 

día 1“ de junio del corriente año, al siguiente 
personal de Jafatura de Policía:
a) Al señor Sixto Laureano Hoyos (O. 1931, 

M. I. N? 7.494.603- D. M. N9 67), en el car 
go de Agente plaza N? 531 de la Guardia

•. de Caballería, en vacante de presupuesto,
b) Al señor Mario Luis Casimiro (O. 1935- M-

I. N? 7.235.250- D. M. N? 63), en el car
go de Agente plaza N9 250 de la Comisaría

* Sección Tercera, en vacante de presupues 
to;

c) Al señor Juan Osvaldo Morales (C. 1933- 
M. I..N? 7.322.272- D. M. N9 63;, en el 
cargo de Agente de la Comisaría de Metán 
(■Dpto. Metán) en vacante de presupuesto;

d) Al señor Víctor Manuel Mamaní (O. 1934- 
M. I. N9 7.234,121- D. M. N? 63), en el car 
En de Agente de la- Comisaría “La Viña” 
(Dpto. La Viña), en vacante de presupues-. 
to;

e) Al señor Martín Oútipa (C. 1930— M. I. 
N9 7.220.926- DF M-. N9 63), en el cargo 
de Agente de la. Sub-Comisaría de “Anima
na” (Dpto. San. Carlos), eñ reemplazo de 
don Alberto Wayar. •

Aít. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte-
' se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO^ NO.GUE& ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia: ’ '
RENE- FERNANDO SOTO

Jefe dé Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 8596-G.
SALTA, Junio 18 de 1957.
Expte. N? 7269157.
—ATENTO a lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en nota N9 1664 de fecha 12 de junio 
del año en curso,
£1 Intervenía? Federal de la Provincia tía Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Déjase_ sin efecto» el decreto n9 
8158 de fecha 27 de" mayo del corriente año, en 
el que con anterioridad al día l9 de mayo de 
1957, se concede treinta (30) días de 'licencia ex 
traordinaria sin goce de sueldo, al' Agente Pe
dro Jacinto Flores, plaza n9 590 de la- Guardia 
de Infantería, de acuerdo al Art. 299 dé la Ley 
■N9 1882 (55.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública

DECRETO N9 8597-G.
SALTA, Junio 18 de 1957.
•Expte. Ñ9 7269|57.
—VISTO lo solicitado en nota N9 1663 de fe 

cha 12 de junio del corriente año, por Jefa
tura de Policía,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el decreto n9 8408 de 
fecha 7 de junio del año en curso, dejándose 
establecido que la aceptación de la renuncia- 
presentada por don Pedro Jacinto Flores, en el 
cargo de Agente plaza N9 590 de la Guardia 
de Infantería, lo es con anterioridad al día 
l9 de mayo de 1957, y nó como se consigna 
en el mencionado decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, .insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS- J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública

ADICTO DE MINA

N9 15759 — Solicitud de permiso para ca
teo de sustancias de primera y segunda catego
ría en el Departamento de “Santa Victoria” 
presentada por el señor Ciro Alberto Farfán: 
En Expediente N? 62.207, )'F” El día veinte y 
nueve de agosto de 1955- Horas once y treinta 
y dos minutos:)

La Autoridad Minera Provincial, notifica, a. 
los que se -consideren -con algún -derecho pa 
í-a que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de -Ley; Que -se ha presentado el si 
guíente' -escrito- con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Expediente N9 62.207-F-55— Señor 
Jefí:' Se ha efectuado la- inscripción ^gráfica de 
la zona solicitada- -para cateo en, «el presente ex 
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podiente para lo ’cua-l se há tomado -como puntó 
de referencia .que a su vez es el punto de par 
tidá, cumbre del Cerro Mecoya, y se midieron 
2.0'0.0-metros al Esté, 5-.000 méteos al Sud, 4.000 
metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, y por 
último 2.000 metros al Este, para cerrar el pe
rímetro de 'la superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por_el in
teresado en croquis de fs. 1' y escrito dé fs. 
2, y según el plano minero, la zona solicitada 
se superpone en 575 hectáreas, aproxima,damen 
te a los cáteos expedientes números 2150-Z-53 
y 2169—C—-53— que se encontraban vigentes- 
a la fecha de presentación de la presente so
licitud, resultando por lo tanto una superficie 
libre aproximada 1425 hectáreas. Además la 
misma se encuentra comprendida dentro de 
la zona de Seguridad,- Art. I9—a Decreto 145871 
46.— En el libro correspondiente ha sido anota 
r>3. esta solicitud bajo el número de orden 207. 
Se acompaña croquis concordante con la ubica 
ción gráfica efectuada, croquis del cual se adjun 

‘ ta otra copia para ser remitida a la Comisión 
Nacional de Zonas de Seguridad.— Oficina de 
Registro Gráfico agosto 21 de 1956.:— Héctor 
Hugo Elias.— Salta, 20 de Setiembre de 1956. 
Doy conformidad de la ubicación gráfica y rect 
bo formulario para diligenciar.— Arístóbulo Wa 
yar.- Salta, Mayo 20 de 1957.— Expte. N9 62.207- 
F—Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y fílese cartel aviso en las puertas de la Es
cribanía de Minas, de conformidad con lo es
tablecida por el Art. 25 del Código de. Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Outes.— Salta, Junio 18 de 1957-

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 1|7 al 15|-7 |57.
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'■'■'g'O de M'ir’da. Npi-f'quese, repóngase y re
sérvase hasta su oportunidad. — Outos. — Lo 
que se hace saber a sus efectos, Salta, junio 
25 do 1957.

e) 27|6 al li|7|57.

• 1ICITACK1NES PUBLICAS

N’ 15722 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — DESTI

LERIA DE CHACHAPOYAS
Llámase a Licitación Pública para el día 29 

de Julio de 1957, a horas 10, para la ejecución 
de drenaje pluvial en playa de Almacenes de 
la Destilería Oható apoyas (Salta), de acuer
do al pliego de condiciones que podrá,' adquirir
se en la Contaduría d > la misma, todos los días 
hábiles de 7 a 12 horas, previo pago de Guaren 
ta pesos moneda nacional de curso legal ($ 40.- 
m|n.).

Las propuestas deberán presentarse en so
bros cerrados y lacrados, dirigidos al señor Je
fe de la Destilería Chachapoyas, con indica
ción en forma visible de la leyenda: “Licita
ción Pública N9 6 -Ejecución Drenaje Pluvia) 
en Playa de Almacenes Destilería Ohachapo 
yas”.

N’ 15706 — REF: Expíe. 850(53.- MARTIN 
ORTE s, o. p|102—2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haca saber que Martín Orte tiene 
solicitado otorgamiento (de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación dé 10,50
1 (segundo a derivar del río Mojotero (margen 
izquierda) por la acequia Santa- Rosa y con ca 
rá'cter temporaheventuaí, 20 Has. del Lote N? 
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N9 64

Ing. Claudio V. Blanco — Jefe Destilería Cha 
chapoyas.

e) 25¡6 al «| 7¡57.

N9 15722 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI 

MIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 356

“Por el término de Diez días a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, Jámase a 
Licitación Pública YS. 356 para la adquisi
ción de' puertas y ventanas, cuya apertura se 
efectuará en la Oficina de Compras en Pía 
za de la Administración de Y.P.F. del Norte, 
Sita en Campamento Vespucio, el día 8 de 
Julio de 1957, a las 11 horas’’.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador. 
. e) 24|6 al' 5| 7 (57.

N? 15721 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI

MIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 355

“Por el término de Diez días a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a 
Licitación Pública YS. 355 para la adquisición 
de máquinas de escr bir, cuya apertura se efpc 
tuará en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y-.=F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio, el día 6 de Julio da 1(57, a 
las 11 horas”.

Ing.: Armando J. Venturini -Administrador, 
e) 24|6 al 5| 7 |57.

N“ 15694 — “Por el término de 10 días a 
contar del día 28 de Junio del cte. año, llá 
mase a Licitación Pública N? 354(57 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje de Casas Ha™ 
pamento Río Pescado, cuya apertura se efec
tuará el día 8 de julio de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Represen 
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Pre 
cío del pliego $ 57,50 m|n. (Cincuenta y siete 
pesos con cincuenta centavos moneda nacio
nal) cada uno.”

Ing. Armando J. Venturini — arlrnlnfgirador 
e) 18|6 al 2|7|57.

N? 15693 — “Por el término Se 10 días a 
contar del día 24 de Junto del cte. año, llá
mase a Licitación Pública N? 353(5.7 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje fie Casas Cam

pamento Río Pescado, cuya apertura sa efec 
tuará el día 4 de julio de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”.

“ Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones- o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la. Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del pliego $ 57.50 mjn. (Cincuenta y siete pe
sos con cincuenta centavos moneda nacional) ca 
da uno.” . . , _

Ing Armando J. Venturini — Administrador 
e) 18(6 al 21 7157.

N? 15379 -— MNxSTHRIO DE AS--NTG3 SO
CIALES Y SALUD PUBLICA. — PROVINCIA 
DE SALTA — LICITACION PUBLICA.—

Llámase á Licitación Pública para el día 3 
de Julio próximo, a horas 11, o día subsiguien
te si éste fuera feriado, para la adquisición de: 
Medicamentos, Instrumental y Material de Cu
raciones, con df.stino a los servicios asistencia- 
íes de la Asistencia Pública, dependiente de la 
Dirección de Medicina Asiste neblí del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Las listas y Plisgo de Condiciones se podrán 
retirar de 'la Oficina- de Compras, Buenos Aires 
1-77 —-Salta— Teléfono 4796.
CARLOS M. DELGADO, Jefe Interino de- la 
Oficina de Compras y Suministros— FRAN
CISCO VHiLADA, Director de Administración, 

e) 18 al 26(6(57.

N? 15659 — MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO
VINCIA DE SALTA.

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA 

'LICITACION PUBLICA
Llámase a licitación pública por el término 

de veinte (20) días para la prosecuslón del 
edificio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
sito en. la calle Caseros N9 525 de la ciudad - 
de Salta, con un presupuesto básico- de CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y - 
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PE
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 4.59,1.631.65 m|n.).

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo el día once (11) de julio próximo a ho
ras once (11), en el toea-1 de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, calle Mitre 383 de la Ciu 
dad de Salta. o

Los pliegos generales de condiciones y espe
cificaciones podrán ser adquiridos por el pre
cio de $ 200.— m|n. (Doscientos pesos mone
da nacional), en el local de la Caja y en el Es 
critci’o de' señor Representante de la Provin
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Belgra- 
no N? 1915, 5i piso, Departamento “A”, de la 
Capital Federal. .

ARTURO S. USANDIVARAS 
■Presidente - Interventor Caja Jubilaciones y 
Pensiones. ,

RAFAEL A. FONZALIDA 
Gerente Caja dé jubilaciones y Pensiones 

_ e) 11|6 al-11(7(57.

LICITACION PRIVADA

Ni 15747 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS* 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE
AGUAS DE SALTA

Convócase a licitación privada para el día 
24 de Julio próximo venidero a horas once ó 
día siguiente si fuera feriado, para que. tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre 
sentaren para la provisión de un grupo elee- 
trobomba para pozo profundo con destino al 
Pozo A. S. 60 recientemente perforado en Vi
lla Chartas de esta Capital.

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas, pueden ser consultados ó retirados 
s'n cargo del DPTO. ELECTROMECANICO de 
A. G. A. S., calle San Luis N? 52 — Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, junio 21 de 1957.

e) 27|6 al 3||7|57.

EDICTOS tTTATQFJ-OS

N» 15751 — REF: Expte. 14678|48^- MAMA 
Mi P. DE L-OPEZ S. r. p|104-2.

edicto citatorio
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sabér que MARIA MERCEDES 
PEÑALOZA DE LOPEZ.tiene solícitad.0 reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0,30 ijsegundo a 
derivar del río Anga-staco (margen derecha) 
por la acequia del Molino, 0,5740 Has. del in
mueble “Viña”, catastrp 873, ubicado en ?1 Dis
trito de Ahgastaco, Dpto. de San Carlos— Eji 
estiaje, tendrá derecho, a un turno de 40 mi
nutos cada 15 días, con todo el caudal del "’O 
Angastaco. ' *

SALTA, 27 de junio'de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAIS 

e) 28|6 al 12|i|57

N9 15750 — REF: Expte. 14773'48.— LEOCA
DIO RAMOS s. r. p|104-2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Codigo de 

Aguas, se hace saber que LEOCADIO RAMCS 
tiene solicitado ■ reconocimiento le concestón-' 
d’3 agua pública para irrigar con upa dotación 
de 1,05. l|segundo. a derivar del rí-, Cakhaqúi 
(margen derecha) por la acequia Caliguayco, 3 
Has. del inmueple “Brealito”, catastro N? 21 
ubicado en el Partido de Brealito, Dpto. de 
Guachipas.— En estiaje, tendrá turno de 16 
horas en un ciclo de 30 días, con todo el cau-‘ 
dal de la acequia mencionada. -

SALJTA; 27 de junio de 1957.
ADMINISTRACION GENERAI: DE AGUAS, 

e) 28|6 al 12|7¡57 :

N’ 15749 —- REF: Expte. 14417(48.— WENCES
LAO SULCA s. r. (p 103-2

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que WENCESLAO SUL 
OA tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con-una do- 
dotación de 1,57 1 (segundo a derivar del A- 
tientes la Obscuridad, por la acequia-del mismo 
nambr-a' y con un ivtm- de 24 -horas en un ci
clo de 31 días, 1 Ha. del Inmueble “Obscuri
dad”, catastro N9 330, ubicado en Coropampa 
Dpto. Guachipas.

'SIAiLTA, Junio 27 db 1957. 
ADMINISTRACION GENERAI. DE AGTJAS1 

e) 28(6 al 1217'57

N9 15748 — REF: Expte. 2948(52.— DAMASO 
RODRIGUEZ s. r. p| 103-2

EDICTO. CITATORIO ' -
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que DAMASO RODRI
GUEZ tiene solicitado reconocimiento de cr.n- 
•cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1,57 l|segundo a dertecz del A- 
i-royo Chivilme, por la acequia d?l mismo nom
bre, 3 Has. del inmueble "Fracción Finca Chi- 
vilme”, catastro 960, ubicado en Orñvilme, Dpto. 
Chicoana.— En estiaje, tendrá derecho a hacer 
uso del agua con un tumo de j. hora 30 mi
nutos, día por medio, con todo el caudal de 
la acequia Chivilme.

SALTA, 27 de junio cíe 1957. .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

- ’ e) 28(6 al 12(7'57. * 1
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Administración General.de Aguas.
; ■ e) 21(6 al 4( 7157.

N? 15685 — REF: Expte. 1474|51.—PETRO 
- ' NA IGNACIA VILLANÜEVA DE ARAMAYO 3. 

‘ r. p|,_ ' '■
■ PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN', .

•• OFICIAL- - - - '
' ■' - . EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se' hace saber que Petrona Ignacia Vi- 
llanueva de ‘Arámayo tiene -solicitado, recono- 

' oimiento de concesión de agua pública para 
.‘irrigar con-una dotación de 0,68 1| segundo a 

. " derivar del Río San Lucas (margen derecha), 
; 1,2960,25 Ha. del inmueble “Estancia Puesto 
: Qremado”, catastro' 813, ubicado en el Partido 

,i. San Lucas, departamento de San Carlos.— 
' ' estiaje,' tendrá turno de 6 horas'cada 12 

. - con todo el caudal del Río San Lucas.—
■ Administración General de Aguas •

SALTA, 14 de Junio-de 1957.
. • é) 18(6 al 2| 7157.

' •"■■. N»■' 15681-— REF: Expíe. 14667(48.-3 FELIPA 
--ATALOS DÉ -TAPIA s. r. p|103-2.—. .
PUBLICACION SIN CAÉqo EN BOLETIN 
- - - - • OFICIAL

■■ ■ EDICTO CITATORIO
A’los-efectos establecidos por el Código de 

' Aguas,-se hace.saber que Felipa. Ávalos de Ta 
pia tiene solicitado- reconocimiento dé córiCe- 
•sióñ de agua pública para irrigar con una do
tación de (7,525 l|segundo a derivar del río Cal 
¡chaqui (margen derecha),. 1 Ha. del inmueble 
“Antigal”, -catastro 48, ubicado en el ‘Distrito 
de San José de Cachi, Dpto. de Cachi.— En 
estiaje, tendrá turno de- 3% horas cada 16 
días, con todo el caudal.de la acequia grande. 

SALTA, 14 de Junio de 1957. • 
Administración General de Aguas

e) 18|6 al 2( 7(57.

para qué hagan valor sus derechos. — Secreta
ría. — -Salta, 26 de Junio de 1957.

. Dr.. NICANOR ARAÑA URIOSTE' - - -
Secretario

' e) 28|6 al 9(8(57.

N? 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Instancia y Quinta Nomina- - 
ción én lo Civil y- Comercial, cita y emplaza 
■por él término de treinta días a" los herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO ■ 
SALTAD

. SALTA, Mayo 22 Óe 195.7.
Dr. S. ERNESTSO YAZLLE — Secretario

e) 28(6 al 9(8¡57

N9 15684 — REF: Expíe. 3503|55.— RICAR
: DO MGNGE S. r. p(.—

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN! 
OFICIAL.

' - EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, , se hace saber ¡que Ricardo Monge'tiene 

.■ solicitado reconocimiento de, concesión de a-
. gua pública para irrigar con una dotación ■ N9 15674 

r 2,36 l]segundo a derivar del río Chuñapampa, 
mediante la hijuela La Posta, 4,5000 Has..del 
inmueble “Terreno”, catastro 562, ubicado en 
Coronel Moldes, departamento La Viña. En es-

- ' tiaje, tendrá un turno de 24 horas en un ci
clo de 38 días, con todo el caudal de la hijue

la,.
Administración General de Aguas 
SALTA, 14 de junio de 1957.

e) 18(6 al 2| 7157."

N? 15676 — Reí: Expte. 3886(52— ARGEN
TINA AMADO JURE DE NALLAR s. o. ' 
103—2— EDICTO; CITATORIO.—

A los efiietos establecidos por el Código 
Aguas, se hace saber que Argentina Amado 
re de Nallar tiene solicitado otorgamiento 
concesión de, agua pública para irrigar con 
rácter temporal-etontual, 13 Has. del inmueble 
“Finca Yariguarenda”, catastro N? 210, ubicado 
en Yariguarenda, Dpto. San Martín, con una 
dotación de 6,8 llsegundo a derivar del rio Ya
riguarenda.—

SALTA, 13 de- Junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14(6 al 1?|7|57.

p|
de 
Ju 
de 
ca

N? 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
Juez.de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 dias a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR GUE- 

' RRERO; -Salta, Junio 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario . e) 25(6 al 7(8(57

N? 15730 —JE1 Sr. Juez de Primera Instan 
cia, Cuarta Nominación .Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, para que compares 
can hacer valer sus derechos bajo apercibimien
to de ley, a herederos y acreedores de doña 
Pesia o Petrona Raiman. o

SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr. S.' Ernesto Yázlle — Secretario.

e) 25(6 al 5(8 ¡57.

N? 15683 — REF: Espíe. 14139(48.— MAR
GARITA CARRIZO DE ORTÍZ s. r. p¡.— 

PUBLICACION SIN' CARGO EN BOLETIN) 
" OFICIAL

- • EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

... - Aguas, se hace saber que Margarita Carrizo de 
' - Ortíz tiene solicitado reconocimiento de conce

sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 1,09 1 (segundo a derivar del Río Ohu- 

. .ñapampa- (margen izquierda), 2,0808 Ha. del 
'. inmueble “Lote Los Algarrobos”, catastro 606, 

ubicado en el Partido de Coronel Moldes, De 
parlamentó La Vina.-—- En estiaje, tendrá turno 
de 6 horas en un ciclo de 42 días, con todo 
el caudal de la acequia El Sauce.

SALTA, 14 de Junio de 1957. 
Administración G’eneral de Aguas 

e) 18(6 al 2| 7157.

REF: Expíe. 2819(54. - JULIO
. PIZZETTI y otros s. o. p. 87-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d° 

Aguas, se hace saber que Julio Pizzetti, Antonio 
Mercedes Robles y José Spuches • Laméndola, 
tienen solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con carácter temporal 

eventual y dotación de 1.500 l|segundo a deri
var del río-San Francisco por canales a cons
truirse, 2.857, 2.000 Has.' -del inmueble denomi
nado “Fracción de las Fincas Mesadas, Carre
tón y Pichanal”, catastro N9 1829, ubicado en 
el Partido de Pichanal, Dpto. de Oran.

SALTA, 12 de junio 1957. 
Administración General de Aguas — Elva VIo-- 
leta Albeza — Registro de Aguas"— A. G. A. S.

e) 13 al 28(6(57.

N9 15727 — SUCESORIO: *— El Sr. Juan 
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 
da - Sección Acosta, Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de treinta díaó 
a herederos y acreedores de Don Pedro Ovallos 
y de Doña Ana María Mercado de Fernández. 
Juan de Dios Apaza —■ Juez de Paz Propietario 

e) 25(6 al 5(8(57.
N? 15725 — SUCESORIO:- El Sr. Juez de 

Segunda Nominación en lo Civil y ‘ Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don Gedef Quiuan, o Jeder 
Felipe Quiuan, o Jeder F. Quiuan.— Salta, Ju
nio 14 de 1957.

Aníbal Ulibarri. - Secretario.
e) 25(6 al 6(8157.

' i

15682 — REF: Expíe. 14222(48.— PEDRO 
. », 'TRA si. r. p|102-2__

¿DACION SIN CARGO EN BOLETIN-
■ . - OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

. • - Aguas, se hace saber que Pedro R. Lira tiene 
solicitado reconocimiento de conecsión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1,57 Ijsegundo a derivar del Río La Caldera
(margen izquierda), 3 Ha. del inmueble “Fin
ca La Calderilla”, catastro 106, ubicado en La 
Calderilla, departamento de l!a Caldera.— En 
estiaje, tendrá un turno de 6,40 horas cada 

•14 días, con todo e caudal de la-acequia Muni 
' cipa!. ..

SALTA,.'14 de Junio de 1957.
■ Administración General de Aguas

. e) 13|6 al 2(7(57.

N'-> 15652 - M, E. F. y O. P. - ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
REF: Expíe. N9 1349)48.— ANTONIO CARABAN 

TE DOMINGUEZ si r. p(64—2.— 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos- por el Código de 
Aguas, se hace saber que Antonio Carabante 
Domínguez tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 4,20 y 3,67 l|segundo a derivar del 
arroyo El Molino y Río Guachipas por las hi 
juelas El Molino del Bajo y Coropampa respes 
tivamente, 8 y 7 Has. del inmueble “Santa Ma 
ría”, catastro 3991 de Guachipas.— Én estiaje 
tendrá turno de 42 horas en ciclo de 30 días 
con la mitad del caudal total del arroyo El 
Molino (caudal total de la hijuela El Molino 
del bajo) y de 60 horas en un ciclo de 35 días 
con la mitad del caudal total dé la, hijuela Oo 

ropampa. \
Administración General de Aguas

e) 10(6 al 24|* 6 (57.

N? 15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola, Juez de 1" Instancia 1' 

Nominación en lo Civil y Comercia!, cita- y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedora 
•de don Lino Campero para que dentro de dicho . 
término hagan valer sus derechos, Secretaría, 
Salta 12- de Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Uriosté - Secretario.
e) 25(6 al 5) 8 ¡57.

N? 15723 — El Sr. Juez de 'Primera' Instan 
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial; cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y .acreedores de Carlos Be: 
nardo Villagra. Salta, Junio 21 de 1957. Firma
do ..Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25(6 al 5( 8 [57.

NP 15710 — SUCESORIO:
Daniel Qvejcro Sola Juez en lo Civil y Co 

marcial, a cargo del Juzgado de 59 Nominación, 
cita por treinta días a herederos y 
de Sofía Figueroa de Ruiz, Alberto 
derio Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 21(6 al

acreedores 
Ruíz, Resi

2|.8 |57.

SSCCOa WUL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 15758 — EDICTO.SUCESORIO.
’ El Dr. Vicente. Solá cita “por treinta 'días 

herederos y acreedores <fe don MIAXIMO RÚA, ;
a

N« 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solé, cita y 
emplaza- por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Eduardo 
que hagan valer sus 
Junio.de 1957. .

Dr. Nicanor Arana

Emilio Battaglioiá, para 
derechos. Salta, 11' de

Urioste— Secretario.- 
e) 18(6 al 3117 ¡57. .

General.de
caudal.de
Juez.de
Junio.de
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: Civil .y Comercial,,cija -y-emplaza por tecinta 
. mas ,a herederos y acreedores de Daniela Cor-. 

Dr, yicente Splá,.,.cita, valán de Acuña. ...-■;,.■ ■• ;,->■, 
-SALTA, 5.de-Junio de 1957. , . , ■ • • 
■Santiago Fiori .— Secretario
.í u- - ¡ e) 7|3 al 22¡7157. /

N? 15567’ — SUCESOR-O: E! Sr.-Ju^; de ,
• I ¿miera Instancia y- Prunera 'Nominación.- en

. lo Civil y Comercial, T.., 7 ’ . ,
y.-emplaza por tienta días a herederos y a- 
creedores da don Fiancisco Soria, para, qué ha- *,.

- gan valer sus derechos. Salta, 11 de. Junio de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario.. , 
- e) 18]6 al-31I.7J57.,, ,ír

.rJ5..¡Comercial,. cita, a herederos y acreedores íl° 
■dQn iRicar.do,^-Aparicio,v portel .término de 30 

_______ ___ „ . ...... .^;t4aSj-a¡:^,cer..yaler,.sus,-dere¿h'0s.— ■Salta. Ju-. 
-plaza- por treinta dr.ts a. heredero.s Urioste,
de Joaquín Grane.— Saítn, junio i3_deg,4957.— Secretario;
. -SAlíriAGO FJOEI, Secretario.— . l-, . -•

O lije- al-30¡7¡57..;-, t¡6-.

H? 15677 — SUCESORIO.— .. •
(.Daniel ovejero Solá, Ju>.z de, 1^ Instancia y 

5» Nominación, Civil y Comercial, cita-.y, em-

1 .,.^15635 ¿4 SUCESORIO, -r El p.. ,Vreente 
... , . jSpíáp.guez. de.J?rimera-¡instancia, Primera No- -

■_ El .Jue^ ,dé .Prt-, minación ..en-, lo. Crvü, y . Comercial, cita y-em- .
______________ ___— _ . . 'T“í'i’’u piaza-por ■treinta, días-a- los heredarós; paéree-,.-. 
nación, cita y emplaza per 30. días a ¡tqdós los? rodes de;,don Cruz, Soto.para que hagan Válcr--- 

~ *’* «-•»-«- §us derechos.-,—_S.ecretaría, junio .3 de 1957.-----
NICANOR’-ÁRANA URIOSTE, ' Sec rata-rio;.

2? e? 516 al 18] 7 |57.

. EDICTOS
N» 15671 — SUCESORIO, 7-t . ( '

- mira Instan"ia en 10 Civil y CL de..;5^ Nomi-^

herederos y acreedores de D, Alfonso Rodolfo. 
- í- . Urgo. Salta, de juio de 1957. — • SANTIAGO 

. FíüRÍ — Secretario. . ■ .
e)''13|fi ,al 29|7|57 J 

N’ 15663 — EDICTO sÜcBSORÍo,‘:-^I,SdÚ' 
.¿-Vicente Solá Juez ¿e T-1 Instancia E’.Npmina 

éión en lo Civil y Comercial clta;,y emplaza 
por.-tru-nte tifas a herederos-y acreedores de 

: .; doii.Rafaél Portas c Rafaél Portas Biírcei, pa 
u¿"ra que hagan valer , sus derechos.. ¡a-'"Spói’etaría 

' ‘ Salta 10 de Junio da 1957, ,*T ’
i Dr. NICANOR ARANA URIÓSTE,’ Secretario 

' e) 11|6 aí 2,5|7|57.

N? 15662 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. r 
Vicente So.á jukj da i* instancia i» Nomina—.-, 
cxón.en lo C. y C. cita y emplaza-por treinta 
días a herederos y acreedores de don--Pedro. 
Castro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos. •' 1A--

Secretaría, Salta 10 de junio de T957. >’ 
. Dr. Nicanor Arana Uríoste, Secretarió:j;“

e) 11J61 al 25)7|57 ■

N* 15660 — El Juez de Cuarta- Nominación ■■ 
.Civil y Comercial, cita y empiazas-por'treinta, 
. días a herederos y acreedores de- 'SiárGs ::Mila-

- gro Delgado de. Salta, Mayo-31-de 1957. - :
Dr. S. Ernesto Yazlle —i Secretario.

- - . e)- li;6 al->25|7157. -

‘ N» 15654 — SUCESORIO: Daniel 'Ovejero 
Solá, Juez l^ -Inst. O vil y .Comercial, 5’ Nomt 
nación, declara abier.o el juicio Sucesorio de,, 
Minwa H.ga y cita y emplaza por-treinta’ dias. 
a interesados. Salta, siete de.junio,de 1957.

‘i . SANTIAGO FIORI, Secretario...
c) lí|G. al 2ói7¡57.

Ñ» 15653 — Vicente Solá,. Juez ’de Primera 
Instancia y Primera Ñominacióñ eñ'ló.-.Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores 7 de : 
don Antonio González Ñuño, por ; él término . 
de 30 días, a hacer valer sus derechos. '' 
•’ SALTA, 1’ de junio de 1957. ■

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario r' 
e) 10|6 aí 23| V157.

■N» 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente''Solá;- 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tancia Primera Nominación, cita' ^or fej‘ tér’ ’- 
mino de treinta días a herederos' y acreedores- 
de doña Carlota Flores dé Escajadilla "jf de’ - 

■ ■,don Cléto o Anacióte ‘Escajádiila,’ para'que 
i '¿hagan valer sus derechos. • í.s:. a

. SALTA, Junio 6 de 1957. ?‘'
' -Dr. Nicanor Arana Urioste — Sécrétóiio 

e) 10¡6 al 23| 7|57.' ’

N? 15650 — EDICTO: 'i. •>' ■-
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
tín Delgado.— Edictos Boletín Oficial, y Foro 
Salteño. ‘ ‘ '

La Merced (Cerrillos), junio 3 de -1957; 7 
Calixto López — Juez de Paz P.

e) 10)6 ;al <23| 7;|57.

.N? 15643 — SUCESORIO.— Daniel..Oyeje- 
'■ro Solá, Juez de 1^ Instancia -y ?5^1fQ’x&iacióir

rN’ 15601 — El Ju-ij'sn 10 Civil y Commcial ■ 
ue. Cuarta Nominación, .cita por . treinta días 
_.a herederos y acreedores; de doña María Luisa ; 
Peñalba- de Castellanos, .
- Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario.

. : , ; ’ e) 24]5 al 8|7|57.

'instancia, y Primera, Nominación en lo Ci0i-r.i,' -.Ñ’ 15599- — EDICTO.,— El Dr. Daniel Ove- 
ry.Comercial, cita-a herederos y acreidores íl° ■-. jero.Solá, Juez de .Primera Instancia Quinta

¡Nominación" en lo Civil, y Comercial, cita por 
el término de .treinta días a herederos y aeree

■ dores, de. don Víctor. Tuf jño para que hagan vr 
ler-;.sus;derechos, bajó ¿perclbimiento dé Ley. 
.... Salta'’,.'23 de.mayo de. 1957, — Dr S. ERNEK 
TO'jYAZLLE, Secretario; -

'• e) 24J5 al S|7i5¡.

N-9. 15640 —-Vicente. Solá, juez, de Primera

. e) ?|6xál 1~,¿715 <

'XSJ.it; . ;; .'¡rr-r- • . -; . : .
.‘W'iseál1—■ÉDÍCTO — BOLETÍN OFICIAL

‘'Éi'señor'"Juez dé Primera ÜrstariCiii'en‘ Iq^Gi-
; ' vií y‘rCótíiercial, Tercera -Nominación,>'cita y 

emplaza a los herederos y acreedores 'dé Sofía_ , _
J-Sar;éz”de Crüz-y ’ Deifín Cruz, por el término ¡ Modales de lirias, 
de ley. — Salta, Mayo, 24 de 1957. — AGUS-

¡- VTIN ESCALADA¿YRIONDO, -Secretarlo..-;
■ J', ” ' '.I:! — ^e)r5|,6 al 18|7[51.

f"“Ñ» 15625’ : ; ; 4 -
SUCESORIO. — El Juez Civil de"-5* Nomina- -por él' término ’dg 30 días a herederos y aeree- 

* cfón‘: cita y emplaza” por-treinta días a -itere- -. dores de Matilde Térán- de Bustamaiite.— Sal- 
:-dérós-y ¿ci-eédores de' JOSEi CRUZ' CALIZA YA. • • — - ';

Salta,"'3Ó de-Máyo de 195'7.— S-—TIL.'CC 'r"'.'
RL— Secretario. • ■ - ’ ’ ' '•

■ ' e) 4J6 'al 1717157-

■: U»-”16823 ■— SUCESORIO,-El; Juez de .Quinta 
'• Nominación; Civil y Comercial cita,-por treinta'- 
-ÍHdía.s.ai herederos, y acreedores ¡de- Gertrudis Ser'

; pa -Oe Gertaudp. Zerpa. de Cqlque.:.Edictqs.eñ,“Fo'’ 
ro Salterio,” y' “Boletín Ófloiáí”,* , '. I- ’, 
.-SALTA, 30 de,mayo,de. 1957. ‘ ..

SANTIAGO í.- FIORÍ — Secretario.
. i'...—.: . ,.:ei ais *i.i6p|sz_•...

Wí 15622 — SUCESORIO: -El Júez :de-Segúnda 1
Nominación Civil y Ccmsrc-ai cita.'¿¿herederosJ por,el término de 30 días a herederos; acree- 
y- ¿creedores" de Olegario Bejárahh,1 cuyo- juicio - 
sucesñrib ;ha sido.-deciarado-ablertoaí-.Edictos .
en./‘Foro-Salteño” y “Boletín'Oficial”-.;-- - 

SAíLTA,-"12 de rabril; de 1957.. ■
ANIBAL URRIBARRI . — Escribano ^Secretario

• i ” . 8) 316,3'1 16|7|57..t.

'NV''15617-'—” SUCESORIO: Adolfo ’D. -TÓrino',; 
Juez' dé'1* Éistáncia'y'3®, Nc-miríacióñ Civil y.' 
'Obmeteiol' cite y emplaza por 30 días'a'here^ 
'deros y acreedores de CruzElena- y Carlos’Pan-' 
•teleón Cruz.™- S2ILTA-1 7 de Mayo* de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario. ;
. ’ ■ e)-3|6 al 16|7j57. . •

•' Nv-15616;— El'Sr. Juez de Primera Nomina-, 
T’cióií Civil; cita y emplaza por -30 días -a here^;

>defos -y acreedores dé David. Sosa. ; ¡r 
'Salte,.'80 de-Mayó-de-1957. : 1' -h
i NICANOR ARANA URIOSTE, Secretearlo. 

■ -- •” e). 31|5-al l5|7|57.- : : í ’

<4 - N« .15605’-— TESTAWüNTAKIO;. — ¡Por-di<
> posición deb Sr. Juez dé 1» .Instancia,. W.Nomi

- nación Civil y Comercial, se hacersaberí que ha
...-sido abierta la sucesión testamentaria de -don ,

■: - Robustiano. Farf án.—En - consecuencia < citase ' 
a’-'herederos 'y acreedores .del. causante -por '

<,j treinta"! días:-yespecial ac-alcira-. Retrona-
■ ;¡Arapa 'y->Hugo-rO§cai'.Farán’ han. - sido, -institui

dos Pcomo-jherederos en el testamento del cau
sante, ba,jo apercibimiento de Ley.

r t N-BALTAul^ayó 20'dé 1957:«R
*Dr.-Nicáhor'Afána'Urióste'-—'Secretario.

--é) 2'9¡5-'.‘ab'12¡ 7157. -■ rJuez Prímérá Instancia Segunda Nominación,
'■ • rCivil y Comercial, cita y emplaza por treinta

N9> 15533 — El Sr-, Jilea de Segunda Nom.’ 
‘ción’ 'Civil “‘Comercial, ¿ta y emplaza por b -.- 
te. días ’a herederos y acreedores ele¡ •juíió ’L- 

z'ájm, ' . . ¿ .>
, -SALTA,‘iMayo ‘9 dé Í957. ' -

Áhibál Urribarri — Iteeribaiio Secretarlo. 
, , ;t¡ .. • e) 22,5 al 4, 7 |0'7.

_N9 15579, — SUCESORIO: Él Sr.'Juez cL 
.Primera Instancia en la Civil y Comercial,’ .' e. 
;qera_ Nominación,cita.,y emplaza- por. trena » 
'.días, a, herederos'y acreedores de doña Juna 

-pl-.j.— Salj-a, 21. de mayo' de icé 
A. Escalada Yriondo, Secretarlo.

’ e) 22jo al 4| 7157.
_ ; ,Nf 15578; —. SUCESORIO.— ; ! '

ET Sr. Juez de Primera Instancia y Nom. 
nación en lo. Civil y Comercial, cita y emplaza

■ -te, Mayo 17 de 1957. 'i •
SANTIAGO -FIO- ■. Br S: ERNESTO YAZLLE, Secretario, 

é) 21|5 al 3|7|57.

• • -N? 15574 — Angel J? Vidal, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, .Cuarta No 
minación, cita y emplaza- por 30 días a los he 

. rederos, y .acreedores de la Sucesión de Justo 
■■MÍguel Díaz.— Salta, 14 de Febrero de 1957.

: Dr.'.S; ERNESTO YAZLLE, Secretario.— ’
e) 21|5 al 3(7|57-,

NV. 15573- — EDICTOS:
, El,Dr. Angel J. Vid^l, Juez de Primera Ins
tancia, • Cuarta Nóminacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza

•dores-y legatarios de don-Luis Fernández, ps- 
.' ra-que" comparezcan a hacer valer sús'derechas.
Secretaría.— Salta, 17- de Mayo de .1957. : -
’ S. ■ ERNESTO. YAZLLE, Secretario. -

: . X.‘ ví ’ ■ é) 21[5'al 3|7|57. :

> N?" 15565 — EDIOTÓs. / ■
> 'El Señor Juez de Primera Instancia 'Primera
Nominación en lo Civil, y Comercial,’ cita,’y em 
plaza por-30 días a herederos y acreedores; de 

-Camilo- Fíguéroa.' ’ . . '
NICANOR 'arana URIOSTE, Secretario'.

Salta,-Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al1 3|7|5.7.

-. N9 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Solá, ¡Jüéz de Primera Instancia, y 

Primera Nominación én lo Civ.1 y Comercial 
’ scitaf y ..emplaza'-por treinta- días á he'-ederes y 
. : acreedores, de dona María Magdalena Úche ¿ 
. ¡Sepúlveda.— 
. í.t Salta, Mayo

Dr. NICANOR
17 de ! 1957. ■ . - - - - > ‘
ARANA URIOSTE, Secretar!''.

e) 20|5| al.3|7’57.. •

N9 15558 — EDICTO SUCESORIO.— '
- El- Sr. Juez de Tercera. Nominacdn en lo C. 
__Y11 y Comercial .cita y emplaza a los hereden■«.

y acreedores de don Filemón López, para guí
en, el-término de; treinta días cbmparezean a 
estar a derecho.— Salta, 30 de .Abril dé 1S57. 
AGUSTIN .ESCALADA YRJONDO, Secretario.

’ ,e) .2Ój5; al.2|7|57. .
? N? 15555 SUCESORIO.—
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ANIBAL URTBARrRI, Escribano Secretario..— 
días a herederos y acreedores de don Manuel
H.póíito.  Medina.— Salta, 15 de -May° dé 1957. 

e) 20(5 al 2|7|57.

Nv 15552 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sola, Juez de ir Instancia 1? No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Camilo Tomás Eugenio Borelli, pa 
ra que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secretaría, Salta, 15 de mayo de 
1957.' — Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 17(5 al 2S|6(57.

N’’15550 — SUCESORIO: El Juez de Paz 
Fijpietario que suscribe, cita por treinta-días 
a herederos y acreedores de la sucesión, En

carnación y Florinda Tolaba por • edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Sartcho para que lo hagan valer dentro de cu
cho término. Chicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requéna, Juez de Paz Propietario, 
Chicoana.

e) 17|5 al l’|7|51.

N1? 15549 — EDICTO:- El Juez de Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sucesión de Lucinda Moya 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
•en' “El Boletín Oficial” y “Poro Saiteño”, ba 
Jo apercibimiento de Ley. Chicoana, Abril 5 ds 
1957. — Máximo A. Requena, Juez de Paz Pro 
pietario, Chicoana.

e) 17|5 al 1^7(57.

N? 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y"- Comercial de Tercera Nominación, cita y 
sr. maza por treinta días a herederos y acree- 

de don Constantino Knudsen. — Salta, 
Eyo 15 de 1957. — Agustín Escaiada irton- 
dj, Secretario.

e) 17|5 al l’|7|57.

~ N* 15541 — SUCESORIO: El Juez en lo C1 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda 
Nominación Doctor José G. Arias Almagro ci 
tá por treinta días a herederos y acreedores 
de. Loreto Sánchez.— salta, Mayo de 1957.— 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 16(5 al 28; 6 |57.
¿0SEgI0N BEeENA£

N? 15715- — POSESION DE 10 ANOS. — El 
Juez de Primera Instancia en lo C. y Comercial 
í* Nominación, cita -por 20 días y emplaza por 
9 días posteriores a Tos int eresados en la poslj- 
sión de 10 años solicitada por ASOCIACION 

. CENTRO" CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI
ÑOS, DESAMPARADOS DE NUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE sobre los inmuebles, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 mts, de frente por 19,50 mts. de fondo, y| 
calle Mendoza 157' de 9 mts. de frente por 58 
mts. de fondo. — Waldemar S mesen — Secre
tario — Salta, Setiembre 4 de 1956.

e) 24[6 al 22(7(57

N4 15597 — Juez .Tercera Nominación Civ:i 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor 
título sobré inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Lerma, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al Molino; Sud, calle 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
ira. Guadalupe Carlos de y otros.- Salta, Pebre 
ro. 15 de 1957.
, AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
rio.

e) 24|5 al 8|7|57.

REMATES JUDICIALES

W 15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDWIAL — VENTA “AD—CORPUS” — BA 
SE S 7.500 m|a — FINCA “RANCHEÓLOS”' 
SOV’E ESTACION “YUCHAN”, DEPARTA
MENTO ORAN.

El día 23 de Agosto -de 1957 a las 17 horas, 
en el escritorio de calle- Buenos Aires •N’-12, 
de esta ciudad, remataré con la base-de Siete 

mil quinientos pesos moneda nacional, equiva 
lente a las dos-terceras partes -de.su valuación 
fiscal, la mitad indivisa de la finca “Ranchi- 
llos”, formada por ésta y~ la fracción. denoml 
nada “Banda Occidental” ubicada -en Oran, 
compuesto-todo el‘inmueble de 1.250 hectáreas, 
por lo que se vende la mitad indivisa de-ambas 
fracciones o sean 625 Has. -más ó menos, “ad- 

corpus”, por no tener mensura, encerrada to
da la propiedad dentro de los siguientes lími 
tes generales: “Ranerillos”: Norte, Campo A- 
legre; Süd, Totoral; -Este, terrenos baldíos y Oes 
te, Banda Occidental.— “Banda Occidental”: 
Norte, Campo Alegre; Sud, Totoral; Este, te
rrenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón -Ro
dríguez. Títulos a folios 287 y 293. asientos 1 
y 1 del libro R.I. Orán.- Catastro 1649.— En 
el acto, el comprador abonará el 30% como se
ña y a cuenta de precio— Ordena Sr. Juez 
de I? Instancia 44 Nominación O. -y O. en'-jui
cio: “Regulación' de honorarios -Eduardo Ra
mos y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez”. 
Expte. ,N? 20.976.156.— Comisión a cargo del 
comprador.— .Edictos por 30 días-en Boletín O 
ficial'y Foro Salteño y 2 publicaciones diario 
Norte.

e) 1|7 al 12| 8 |57.

N’ 15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

Él día 19 de Julio- de 1957 a las 17 horas en 
el escritorio Buenos Aires 12- Ciudad,-remata
ré Sin Base, un aparato radio combinada Phi- 
hps de 10 válvulas gabinete de madera co
lor claro .jen .funcionamiento y un ventilador 
de píe marca G. F. Á. en buén estado; los que 
se encuentran en poder del .depositarlo Judicial 
Sr. José Benito .González, domiciliado en Bolí
var <N9 89 de esta ciudad, donde pueden .ver
los.— En el acto el 20% como seña y a cuenta 
del precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Tns 
tancia en lo Civil y O. 2? Nominación en jui
cio: Prep. Vía Ejecutiva- Francisco Hernández 
vs. Constantino Papadópulos y José Benito Gon 
zález.— Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 1(7 al 12| 8 |57.

N’ 15761 — POR: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — INMUEBLES — BASE 
$ 43.366.66

-El día 20 de Agosto de 1957 a las 17.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- .Ciudad, 
remataré, con la Base de Cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 

terceras partes de su avaluación fiscal, dos 
lotes de terrenos integrantes de las fincas La 

Toma y Santa Rosa, ubicados .en el 'Partido 
de Pichanal, Dpto. de Orán de ésta Provincia, 
designado con los N?s. 1 y 3 de la Manzana E 
del plano N” 66. del legajo de planos de Orán, 
los que en conjunto miden 30.— mts. de fren 
to slcalle Robí; igual contra-frente s|Avda. do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo sicaile A- 
renales; limitando al Norte con calle Rabí; al 
.Sud. Avda. doña Florencia; al Este lotes 2 y 4 
y al Oeste calle Arenales, según título inscripto 
al folio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de I- 
de Títulos de Orán.— Nomenclatura Catastral: 

Partida 393- Manzana E- Parcela 1.— Valor fis 
cal $ 64.900.— El comprador entregará en el 
acto del remate, el veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de.. la causa.— Ordena- Sr. Juez de 14 Instan
cia 34 Nominación O. .y C. en juicio: “Prep. 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
■Benitez, Expte. N? 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 1|7 al 12|8 |57.

N'" 15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S| 

FINCA “ARCAS Y FULARES”
—EL DIA 5. DÉ AGOSTO 'de 1957 A LAS 11

HORAS, én el Hall del Banco Provincial 'de. 
Salta (España 625 Ciudad), REMATARE, coú 
las- bases de las 2|3 partes del valor fiscal y 
en la proporción dél condominio, los. derechos 
y acciones que le corresponden al demandado, 
sotíre los inmuetíles que se mencionan a con
tinuación: .
a) -Una cuarta parte indivisa sobre la finca- 
denominada “ARCAS”, ubicada en Dpto. Chi
coana, ésta Provincia, con la superficie y lin
deros que le aoueádan sus títulos, los qüe se 
encuentran inscriptos al folio 255 asiento 307 
libro 15 de- Títulos de la Capital .— BASE 
$ 950.—
b) Una cuarta parte indivisa sobre la finca 
denominada “PULARES”, ubicada en Dpto. Chl 
coana, ésta Provincia, ¿escrita así: ptrcióní 
de terreno encerrado en la Estancia Fulares 
y con la superficie y linderos que le acuerdan 
sus títulos, los que se encuentran inscriptos • 
al folio 123 asientos 1 y 2 del libro 2 de R. de

,1. de Chicoana.— BASE $ 950.—.
Nomenclatura Catastral: Partidas N, 11'4 y 115, 
respectivamente. —Valor -fiscal $ 5.700.— ca
da uno.— El comprador entregará en el acto 
del. remate, el veinte por ciento del precio de 
.yenta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la Cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación C. y C. en juicio: “EMBARGO 
PREVENTIVO — BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS. MANUEL LUCIANO COUQUE, 
EXPTE. N? 17,673(56”.— Comisión de arancel 
,a, cargo del comprador.— Edictos por 30 áías 
en Boletín Oficial y Norte.

e) 28¡6 al 9.'8|57

. 1?? .15754 — Por: ANDRES ILVENTO 
Remate .Judicial — 1 Bicicleta y. Un Escritorio 

de 7 cajones
—El día 16 de Julio de 1957 a las 18 horas, 

en mi domicilio Mendoza 357, remataré, Una 
bicicleta marca “Raleing” para paseo, A. M. 
N9 5148 .para varón, color negra y Un escritorio 
de.madera, con 7 cajones.— Ordena Excma. 
Cámara de Paz Letrada en juicio: .Ejecutivo 
seguido -por ,1a señora Albertina García vs. Mi- 

.guel ;S. Comajuan Exp. 4776¡56.— La ventaje
ra sin base al mejor postor dinero de conta
do.— Pubilaciones de acuerdo a Ley. “Bole
tín Oficial 10 días y diario “Norte” circo días.

Por datos al suscripto Martiliero.
Andrés Uvento — Martiliero Público — Men
doza 357 — SALTA.

e) 28)6 al 12(7(57.

N- 15744 — Por JCSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA SATURADORA 

CON MOTOR — SIN BASE-
EL DIA 16 DE JULIO DE 1957 A LAS 17 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N"? 169 
— Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máqui
na saturadora marca Lafrah, con motor eléctri
co acoplado N9 4P3,5 N? 15814 con sus acceso
rios completos, el que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Jorge A. Figueroa 
Lobo, domiciliado en Zuviría 780 — Ciudad, 
donde puede ser revisado por los interesados de 

lunes a viernes dentro del horario de 14.30 a 15 
y 30 Hs. El comprador entregará en el acto 
dej remate el veinte por ciento del precio-de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la' subasta por el Sr. Juez de la

— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia Ira 
Nominación O. y C. en juicio: “PREP. VIA 
EJECUTIVA — EDUARDO SANTAMBRO- 
GLIQ S.. R. L. Vs.’ JORGE A. FIGUEROA LO
BO. Expte. N? 36.393156”. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 27(6 al 8|7|57.

N? 15739 — POR ANDRES TLVENTO — 
Remate1 Judicial — 1 Motor eléctrico de 1|6 H. P.

Sin Base
El día 15 de Julio de 1957 a las 18 horas, re

mataré en mi domicilio Mendoza 357, un Motor 
marca -“General Eleciric”, de 1|6 H. P. impor
tado N9 5 B. C. 421 B. 570 en buen estado.—

de.su
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Ordena Tribunal del Trabajo en la ejecución 
Hjo Ignacio Femaxrto vs. Eduardo José Fama, 
seguida por la señora Miravela Ignacia, por su 
La venta será sin Basa al mejor postor dinero 
de contado.-

Publicación “Boletín Oficial’’ y Diario “Norte' 
por tres días.

Por datos al suscripto Martiliero- Andrés 
Ilvento - Mendoza 357 - Salta e) 26¡6 al 10|7|57

N? 15738 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 18 de julio de 1957 a las 11 horas en 
el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 118 de la ciu 
dad- de Metan, remataré sin base, dinero da 
contado: Una balanza mostrador marca “Ca
ta”; Un mostrador de madera de 6 m. de lar- 
go por 0.80 ancho; Un escritorio madera de
1.50  x 0.90 m. de ancho con 7 cajoñas; Un fi
chero madera 12 cajones; Una balanza p. 1-000 
Kg. sin marca; Dos cajones madera con 6 di
visiones para mercaderías, lo que se encuentra 
en poder del depositarlo judicial Sr. Francisco 
Fernández, domicilie do en Metán.— Ordena Ex 
eel;ntisima Cámara el- Paz Letrada (Secreta
ría 2) Exhorto Juez de Paz Letrado de la Sép
tima Sección de Rosario, en autos “Santa Cla
ra S. R. L. vs. Antonio y Francisco Fernández, 
Cobró de Pesos”.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 3 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño, y una-publicación 
en Diario Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb. 

e) 26 al 28|6|57. .

N« 15737 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ----- HELADERA ----- SIN BASE

El día 18 de Julio de 1957 a las 11 y 30 
horas en el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 119 
de la ciudad de Metán, remataré SIN BASE 
dinero de contado: Una heladera marca “SEL- 
MAR” de 8 puertas en buen estado la que se 
encuentra en poder del ejecutado Issa Daud 
hombrado depositario judicial, domiciliado en 
calle Belgrano esq. N. Sra. del Carmen, Metán- 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría 3), Exhorto del Sr. Juez Nacional do 
Paz de la Capital Federal, en autos: Hijos 
de Ibarra Argentina S. A. vs. Issa Daud — 
Cobro ordinario, de pesos”.— Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días Boletín Oficial y Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb.

e) 26|6 al 2|7¡57

N» 15736 — Por: FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL — SIN BASE — HORMIGONERA

El día jueves 4 de. julio de 1957, a horas 18, 
en mi escritorio sito en calle Alberdi 208, re
mataré SIN BASE una hormigonera marca J. 
O. MASSE- MAZKA 560 con un motor en per
fecto funcionamiento donde puede ser revisa
do en el 'domicilio del depositario Judicial Don 
GIUSSEPE CATANIA con domicilio en calle 
Buenos Aires Esq. 25 de Mayo en la ciudad 
de Mjetáñ, Ordena- Excma. Cáfmalra ¡de Faz 
Letrada Secretaria l'\ on Juicio Ejecutivo 
(NIOI JOSE vs. GIUSSEPE CATANIA). En 
el acto del remate'treinta por ciento. Comisión 
de arancel a cuenta del comprador. Edictos 
Boletín Oficial y Diario Norte por cinco días 

e) 26|6 al 2[7|57

N? 15726 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 

CIUDAD — BASE ? 20 550 —
El día 25 de Julio de 1957, a las 17.— lu> 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad,’ 
remataré, con la Base de veinte mil quinientos 
cincuenta -pesos moneda nacional, o sean las 
dos terceras partes de la avaluación "fiscal, di? 
minuída en un 25%, el inmueble ubicado-en 
calle Gral. Alvarado entre las de Pellegrini y 
Jujuy, señalado con los N?s. 1081|83j87, de ésta 
Ciudad. Mide 13.— mts. de frente por 33.50 
.mts. de fondo. Limita al Norte con calle Gral 
Alvarado; al Sud con propiedad de don Vi
cente Mazzo; al Este propiedad de don Elíseo 
F. Cutes y Oeste propiedad de doña Inés Ulloa 

¡SALTA, 19 DE. JULIO ,DE 195? '

de Zambra'no, según título registrado al folio 
-467 asiento 9 del libro 42 do R. I- Capital. No
menclatura Catastral: Partida N-2740- Sección 
E-Manzana 13—Parcela 32. Valor fiscal § 41.10U 
El -comprador entregará en el acto del-remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada- la 
subasta por .el Sr. Juez de la Causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción C. y O. .en juicio: “Ejecución Hipotecaria 
-Eller, Federico vs. Gerardo Cayetano, José 
Luis y Alberto Jesús Sartini. Expte. N? 21.156 
56”.— Comisión de arancel á cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en diarios Bole
tín Oficial y Norte.

' e) 25|6 al 16| 7157.

N? 15712 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGRR 
JUDICIAL

El día 27 de Agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N? 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 107.800.—, m|n., o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fls 
cal del inmueble, los derechos y acciones que en 
el Sucesorio de Don José Coll y de Doña Oár 
men P. de Coll, corresponden a Doña Luisa
J. T. Coll de Mosca, Cármen D. C. Coll dé Bar 
toletti, Juan J- F. Coll y Francisco M. A. Coll, 
sobre la propiedad ubicada en esta ciudad de 
Saita, terreno y edificación sobre calle Urquiza 
N-s. al 034 superficie 820,32 mts.2.— No
menclatura Castatral: Gire. I- Sec. E- Manzana 
16- Parcela 12- Partida N? 4,964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro- 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia Civil y Comercial 3^ Nomina 
ción -Juicio: “Hortensia Campero de Figúeroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Cármen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti, y otrbs......
Expte. N“ 18.289|56.— Seña 20% Comisión se- 
•gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 21|6 al 12| 7 |57.

N° 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El “día 30 de agosto de 1957, a horas 11,. en 
mi escritorio, calle Caseros N° 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 105.-866.66 m|n. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
del inmueble, los derechos y acciones que en el 
Sucesorio de Don José Coll y de doña Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. C. de 
Mosca, Cármen D. C. C. de Bartoletti,' Juan 
J. F. Coll, y Francisco M. A. Coll, sobre la 
propiedad- ubicada en esta ciudad de Salta, ca 
lie Caseros N9s 405 y 411 esq. Córdoba N? 6, con 
sistente en terreno con lo edificado de altos 
y bajos, construcción .de material. Nomenclatu 
ra catastral: Gire. I- Sec. D.— Manzana 4.— 
Parcela I. Partida N? 5226.— Títulos R. I. Ca 
pital, Libro 7 F. 239 As. 3.— Ordena Juez Prt 
mera Instancia. Civil y Comercial 3* Nomina 
ción- Juicio “Fernando Figúeroa Campero 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Carmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros “Ex 
pediente N? 18.288|56.— Seña 20%. Comisión 
según Arancel a cargo del comprador. Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo" - Secretario.
e) 19|7 ai 22|7|57

’N» 15709
-POR MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
—JUDICIAL— CASA EN ESTA CIUDAD 

BASE ? 18.400 —
El día 9 de -Agosto de 1957, a horas- 17, en 

Avda. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
Base de $ 18.400.— M|N., d sean las dos ter 
ceras partes de la .avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la calle Ameghino N9 
387, entre Deán Funes y Pueyrredón de esta 
ciudad, con superficie de 133 mts. 40 dmts.2. 
Tiene 4 habitaciones, zaguán, espacio para li- 
ving, cuartos para baño y cocina, pisos de mo 
saico, construcción de material, techos tejas y 
tejuelas, chapas zinc y fibrocemento, cloacas, 

luz eléctrica y servicio ómnibus a la puerta. 
Títulos inscriptos a filo. 153, As. « del Libro 
85 riel R.I. Capital.— Nomenclatura catastral: 
Part. 15.406, Sec. B, Manz. 33 Pare. 19 e). Gra 
vámenes: registrados a filo. 153, *As. 4 y flio. 
154, As. 5 del mismo libro.— En el acto del. re 
mate 20% de seña a cta. de precio.-- Comisión 
da arancel a cargo del comprador.— Ordena’ 
Señor Juez de P Inst. C. y C. P Nominación 
en autos “Quiebra de Nlcolópulos Miro Jorge”. 
Publicación edictos 15 días en B. Oficial y Dia 
rio Norte.— Miguel A. Gallo Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.—

e) 21|6 al 12¡ 7 ¡57. •

N« 15628 — Porr ARISTOBÚLO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Base $ 
17.350.- m|n

EL DIA VIERNES 26 DE JULIO DE 1957, 
A LAS 17 Horas en mi escritorio: Deán Fu-- 
nes N? 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor postes, con la base de DIECX- 
ST-E1E MIL TRESCIENTOS OlNCLENxA I- 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes del va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, e 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de esta Provin
cia, ubicado parte oeste Estación Ferrocarril.— 
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 

fondo.— TITULOS: registrados al folio 140— 
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN 

CLATURA CATASTRAL: Sección í£— Manz. 
58— Pare. 7— Partida N? 443 — GRAVAME
NES: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte: 
a fs; 28 de autos.

Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20 o|o.— -Comisión a cargo comprador. ,

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy pea. 
Rafaela Calatayu de c|Concepción Horacio Co 
rimayo.— Expte., N? 24.326¡55”.

JUZGADO: P Instancia O. C. 2» Nominación 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.' 

e) 4¡6 al 17|7|57.
ü

'CITACIONES A JUICIO: •
N? 15705 — EDICTOS'

Citación a juicio: Daniel Ovejero Sola, Juez 
de Primera Instancia y 5» Nominación en- lo 
Civil -y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina Silvetti de Flores y Urbano Flores”, se 
cita a estar a derecho a doña Angélica Floresi 
madre del menor Jorge Flores, por el término 
de veinte (20) días, bajo apercibimiento de nom 
brársele al señor defensor oficial para que la 
represente.

SALTA, Mayo 29 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 19| 7 ¡57.

N9 15698 — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfiglio por veinte días, para que comparez
ca a estar a derecho en los autos; Ejecutivo, 
Angel R. La Padula vs. Armando Cayetano Bon 
figlio, bajo apercibimiento de ley — Cámara de 
Paz Letrada.— Secretaría Ira Dr. Ricardo ¡Vi
dal Frias -Vocal.— Salta-, 14 de Junio de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario.

e> 19¡6 al 1817157- "

RECTIFICACION DE PARTIDA

N? 15731 — EDICTO: Se hace saber por o- 
cho días que el Sr. Juez de P Inst. C. y C. 5’ 
Nom. Dr. Daniel Ovejero Solá, en los autos: 
“Valdéz Vega, Roberto vs. Fiscal Judicial -Rec
tificación de Partida”, expte. 992, ha dictado 
la siguiente sentencia: Salta, mayo nueve de 
1957.— Fallo: Haciendo lugar a la demanda 
En consecuencia, ordeno la rectificación del 
acta de nacimiento de. Dellna Vega, acta N’ 
378, inscripta nacida el 18 de marzo de .1938- 
Capital, en el sentido de dejar establecido que 
el verdadero y legítimo nombre y apellido dei



ISAJÚM, 1? ■BE -SVLXO fflÉ .W/

■padre de la misma es Roberto Valdéz Vega y 
no Roberto Vega, como mal figura, en. la mei) 
clonada acta.— Copíese, notifíquesé, publíque- 
se edictos por ocho días en un diario a regir 
por el actor y luego oficíese aí’ Registró Civil 
para su. toma de razón y. archívese.— Danie.1 
Ovejero Sola”.

SALTA, Junio 14 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario'

e) 25|6. al 4| 7 157.'

- - NOTIFICACIONES .DE SENTENCIA
N? 15742 — La Cámara de Paz Letrada, Se- 

vT^taria N? 1, notifica por tres días en 
“Boletín Oficial” y “Norte", a Sebastián Cá- 
vuio, la. sentencia dictada en Preparación vía 
¿jkcativa, que sigue cumbre S. A.. Comerciar1' 
Expte. 5¿38|956, que dice: "Salta, 18 de Junio 
ue 1907. — AUTOS Y VÍS-iUS:.... CONSI- 
Lj.RziNDU: .... LA CAMARA DE PAZ LE- 
x^WA DE LA PROVINCIA, FALLA: Dispo- 

.'rtlJ se lleve adelante la presente ejecución 
.a hacerse trance y remate de los bienes

.- igaqcs. Con costas. — Regúlanse los ho- 
-„us üjí Dr. Agustín x’érez Alema, en ei 
,s «.aÁUu- Ov cpodeiaac, y letrado del ac- 

. >. _• en la suma üc Xassci^nlus Ochenta pesos 
moneda nacional (.3 350.üü m,n.), — Ordenar 
sé notifique al ejecutado de esta sentencia me 

.wft.eacii* que se publicarán durante tres 
días .en el Boletín Oficial y én un diario co- 
ineiLal que propondrá el interesado. — Art. 

’ 460 del Oód. Procesal. — Regístrese, repóngase 
y notiííquese. — Fdo. Dres. Víctor José Marto- 
rall, Gustavo A. Uriburu Solá y José Ricardo 
Vidal Frías, Vocales Excma. Cámara de Paz 
Letrada, Ante mí Gustavo A. Gudiño. — Salta, 
junio 19 de 1957.
, ' EMILIANO E. VIERA, Secretario

e) 27(6 al 29|6|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N? 15735 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Torino Juez 
Civil y Comercial 3’ Nominación e,n juicio des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Vera, Ilda Gregoria Solahgue de Ve
ra y -Benita Patricia Vera de inmueble "Pam
pa- Blanca” ubicada paitida Las Mojarras, Ro
sario Frontera colindando: Norte y Este rio 
-Rosario; Sud, herederos Segundo A Cabral; 
Oeste, El Manantial de herederos de Carmen 
Lanoza, ordena se practique las operaciones 
por el ingeniero Walter Lerario, citándose por 
.treinta días colindantes en "Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Salta, Junio 21 de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 26¡6 al 7|8|57

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:'

N? 15757
—Entre los que suscriben Romano Ferrari, 

Itiüano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 
Pja. Los ■ Infernales N? 1576 de esta ciudad.de 
Sa-! . ; Antonio Ruano (h) argentino, mayor de e 
da ' ‘is-sado en primeras nupcias con doña Rafae 
la ’. Tz, domiciliado en Pueyrredón N? 25 de igual 
ci . d; Joaquín Alonso Barrios, español, ma- 

, y e edad,, casado rn primeras nupcias, con 
. •? B.'npvd i’omiri’lado en Laprida

- N? 637 de la misma ciudad; Emilio Ale, brasi
leño, mayor de edad, soltero, domiciliado en 
Pellegrini N°. 899 de igual ciudad y Mohamed 
Hassan Ale (h>, libanés, mayor de edad, sol
tero y domiciliado en Pellegrini N? 899 de idén
tica ciudad, todos hábiles para ejercer el co- 
ní'V’o, ban convenido constituir una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que se regirá por 
las 'normas contenidas en este contrato y sub
sidiariamente por las disposiciones de la Ley 
Nacional N? 11.645 en todo, aquello .que no es
tuviere expresamente previsto en él presente 
PRIMERO: — DENOMINACION DURACION 

’Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: — La So- 
‘ciedad’ girará bajo la denominación de _“ALE 
HERMANOS y CIA. Sociedad de Responsabi
lidad Limitadacon domicilio en Pellegrini N* 
■bs9 de esta ciudad de Salta o en el lugar, que 
en adelante pudiere fijarse;" y tendrá una dura
ción de cinco años a partir del día quince de 
Mayo del ario un mil novecientos cincuenta y 

* siete, a cuya fecha se retrotraen los actos so
ciales, .prorrogándose automáticamente por cin 
co anos más previa los trámites de Ley, salvo 
disposición que en contrario adopten por vota
ción los socios con cuotas que representen por 
lo menos dos tercios del capital social actual,
con una anticipación mínima de tres meses al 
vencimiento de dicho plazo.— S^'GUNDd; — 
uDJETO DE LA SOCIEDAD: — La Sociedad 
tendrá los siguientes -fines: a) Explotación de 
transporte urbano, interurbano e interprovincial 
de pasajeros y carga.— b)-Prestación dé viajes 
de turismo, excursiones y paseos. .TERCERO: 
CAPITAL SOCIAL: El capital social lo consti
tuye la suma de TRESCIENTOS BUL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO L^GAL, di
vidido en trescientas acciones de UN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL cada una que los socios suscriben e in
tegran en la siguiente forma: Romano Ferrari, 
suscribe e integra cincuenta acciones de UN 
M?IL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL cada una, o sean cincuenta -mil pe
sos moneda nacional de curso legal; Antonio 
Ruano (h), suscribe e integra cincuenta.accio
nes de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL cada una, o sean cincuen
ta mil pesos moneda nacional de curso legal; 
Joaquín Alonso barrios, suscribe e integra cin
cuenta acciones de UN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL cada una, o 
sean cincuenta mil pesos moneda nacional de 
curso legal; Emilio Ale, suscribe e integra se
tenta y cinco acciones de UN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL cada 
una, o sean setenta y cinco mil pesos mone
da nacional de curso legal; y Mohamed Hassan 
Ále suscribe e,-integra setenta y cinco accio
nes de UN MIL PESOS MONEDA NACIO

NAL DE CURSO LEGAL cada una, o sean se
tenta y cinco mil pesos moneda nacional de 
curso legal. El citado capital se integra con 
los valores activos y pasivos detallados en el 
Inventario adjunto, verificado y certificado por 
el Doctor en Ciencias Económicas Dn. CESAR 
RpDOLFO LAVEN, mscripto en la matrícula 
respectiva, y forma parte integrante de este 
contrato, y cuyos rubros son: ACTIVO: "Auto
motores, la cantidad de setecientos cuarenta 
mil pesos moneda nacional de curso legal 
$ 740.000 m|n. de cjl.); Repuestos, la suma de 
treinta y ocho mil pesos moneda nacional de 
curso legal $ 38.000 mjn. de c|l.), PASIVO: 
Deuda con la firma ALIAS LOPEZ MOYA & 
CIA. S. R. L., por la compra de unidades, au
tomotores y repuestos, en la cantidad total de 
cuatrocientos setenta y ocho mil pesos moneda 
nacional de curso legal 478.000 m|n. de c|l.) 
Resumen: Total del Actvo: $ 778.000 m|n. de 
c|l— Total del Pasivo: .$ 478.000 mjn. de c|l. 
CAFETAL: .$ 300.000 m|n. de cjl.— CUARTO: 
DERECHO DE- PREFERENCIA EN LOS AU
MENTAS DE CAPITAL: Queda establecido que 
en todo aumento de capital que ulteriormente 
se decida tendrán preferencia en la suscripción 
de sus cuotas los socios Romano Ferrari, Anto
nio Ruano (h) .y -Joaquín Alonso Barrios, hasj- 
ta igualar los actuales aportes de capital dé 
los socios Emilio Ale y -Mohamed Hassan Ale; 
y se conviene que los referidos socios podrán 
usar de este derecho dé prtferencia. dentro del ■ 
término j-dé 'dos años contados desde la, 

. .fecha dé la decisión que lo autorice _
QUINTO': —' RETRIBUCIONES DE LOS 
SOCIOS: Todos ios socios percibirán la 
suma de UN MIL QUINIENTOS . PESOS MO
NEDA' NACIONAL .DÉ OÜRSO LEGAL men
suales cada'uno, a partir del día. primero de 
Jimio del 'año ún mil 'novecientos cincuenta y 

siete, en concepto de retribución por la pres
tación dé trabajo personal dentro de sus res
pectivas especialidades de Inspector, Chófer o 
'Mecánico en la misma, "con las jomadas míni
mas de trabajo, exigencias, beneficios y-dispo
siciones genérales que establece en la actuali
dad y -que establezca en lo futuro el Convenio 
Laboral del Gremio del Transporte Automotor 
de la Provincia de Salta, que será de aplicar 
ción en todos sus restantes aspectos.— La fal
ta-de prestación dél trabajo personal en forma 
transitoria o permanente- por parte de los so
cios, por razones de orden particular o nó im
putables a la Sociedad, implicará la automá
tica supresión parcial o total de la retribución 
mensual referida,— Los gastos que se originen 
por esta retribución se imputará a la cuenta 
"SUELDOS Y JORNALES DEL PERSONAL”. 
Además, cada socio podrá retirar mensualmen 
te hasta la suma de QU'NTENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, con 
cargo a su cuenta partí ular.— SEXTO.— FIS-
CAJLIZACION DE Los socios
vendrán si más aiiipnj uü lisca-iiZaoión
y contralor de las üp-ra^xvxi.s soiaa.es, pudien- 
do inspeccionar en cua.qmer momento los li
bros y demás documentos j ^i.mpioDantes de la 
b.-.-eueiu, pvi* sí o pos uuiniühaid a su costa. 
SEPTIMO.— ADMINiSTRACI-N DE LA SO
CIEDAD: La sociedad será administrada por 
los socios señores Autun.o rtuano (.11) y Molía 
med Hassan Ale, quienes revestirán la calidad 
de GERENTES con toñas las facultades y res
ponsabilidades establecidas por Ley y, además 
.con las que especialmente se determinan a con 
■tinuación.— OCTAVO:— lis WS GERENTES 
DE VA SUCIEDAD: Son fa-ulladss y atribucio
nes de los Gerentes: a)-El uso conjunto de la 
firma social “ALE HERMANOS y C1A. Socie
dad de Responsabilidad Limitada”, con la prohi 
bición de emplearla en negocios, contratos o 
asuntos particulares ajenos a los fines de la 
sociedad, o de comprometerla en garantías o 
fianzas én interés propio o d-' terceros bajo 
pena de nulidad de tales actos y la de respon
der personalmente de todo daño que causare 
su violación.— b) Nombrar empleados y obre

ros, removerlos yjo despedirlos, otorgarles li
cencias reglamentarias y especiales, fijar los 
sueldos, comisiones y salarios de los mismos,
c) Constituir depósitos de dinero en los bancos 
oficiales y particulares, o en sus sucursales, y 
extraer total o parcialmente esos d.-pósitos, a- 
brir y cerrar cuentas mercantiles y bancarias,. 
solicitar de establecimientos bancarios présta
mos ordinarios o especiales percibiendo sus im 
portes, librar, aceptar, endosar, descontar, co
brar y percibir, vender y negociar de" cualquier 
forma ó modo letras de cambios, pagarés, va
les y giros, cheques ú otras obligaciones con 
o s:n garantía, t'mar dinero prestado con ga
rantía real o prendaria.— d)' Intervenir en jui
cios ante los Tribunales de cualquier jurisdic
ción o fuero por sí o por medio de apodera-' 
c;S ejerciendo las acciones pertinentes como 
autora, demandada o en cualquier otro carác
ter con todas las facultades necesarias inclusi
ve las que se requieran por leyes o disposicio
nes especiales; intervenir en cualquier clase 
de -actuaciones administrativas ante las auto
ridades nacionales, provinciales o municipales, 
con igual extensión de facultades que. las con
signadas 'anteriormente.— e) Otorgar y .suscri
bir los' instrumentos públicos" o privados que 
sean, menester para ejecutar los actos y con
tratos enumerados que son. m-rameóte enuncia
tivos y no limitativos, entendiéndose que se con 
fieré a los Gerentes amplias facultades para 
fel . mejor desempeño de sus funciones y para 
el normal desenvolvimiento de la sociedad.— 
noveno.— PROHIBICIONES PARA LOS SO
CIOS .GERENTES: Los socios Gerentes no po

ndrán realizar por cuenta propia operaciones o 
msgocios similares a los que lleve a cabo la 
sociedad, ni asumir la representación de otra 
persona O sociedad que ejerza las mismas ac
tividades, sin autorización expresa de la socie
dad, so pena de hacerse pasible de las sancio
nes establecidas por ei artículo 14?' de la Ley

ciudad.de
soiaa.es
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Nacional N» 11.645. Sus nombramientos o re-
mociones se producirán, por mayoría absoluta 
de votos computados según el capital, dentro 
de la pauta establecida por el artículo 412 del 
Código de Comercio. — DECIMO — BALAN
CES DE LA SOCIEDAD: El día 31 del mes 

.de Diciembre de cada año concluirá el ejerci
cio financiero anual de la sociedad, y a esa 
fe&ha se practicará el inventario, balance ge
neral y estado demostrativo correspondiente 
al ejercicio fenecido, sin perjuicio de los ba
lances parciales o de comprobación de libros 
que deberán nacerse mensualmente para el 
debido control de la contabilidad. Confeccio 
nados los mismos, se los pondrá en conoci
miento d§ los socios mediante copias a entre
garse a cada uno de ellos, y si transcurridos 
quince días ninguno de los socios los objeta
re, se los tendrá por aprobados. — Para la 
formación del balance general y confección 
del estado demostrativo de ‘las cuentas Ganan
cias y Pérdidas se observarán las siguientes 
reglas: a)— No se hará distribución de fon
dos sino sobre utilidades realizadas líquidas.
— p)— El c'ncn por ciento de las utilidades se 
deducirá previamente para formar el fondo de 
reserva legal, has*a completar el diez por cien 
te del Cap'tal. — DECIMO PRIMERO. — 
DISTRIBUCION Y DESTINO DE LAS UTI
LIDADES. — Las utilidades serán distribui
das en forma proporcional a ias acciones sus
criptas e integradas por cada socio, previo el 
descuento de las deducciones legales, y se 
aplicarán íntegramente al pago de la compra 
de unidades automotores adquiridos y a ad
quirirse en lo sucesivo por la sociedad para la 

o:cp'rt?rión de sus servicios, pudiendo distri
buirse únicamente el excedente entre los socios
— DECIMO SEGUNDO. — ADMISION DE 
NUEVOS SOCIOS: La sociedad podrá admi
tir nuevos socios, lo que será resuelto' única
mente por unanimidad de votos. — DECIMO 
TERCERO. — RETIRO VOLUNTARIO DE 
LOS SOCIOS: Cualquier socio podrá retirarse 
de la sociedad con anticipación de noventa 
días a la fecha de cierre dál ejercicio, comu
nicándolo mediante telegrama colacionado. —- 
Las cuotas de capital serán adjudicadas por 
partes iguales entre los socios subsistentes, los 
que tendrán preferencia con respecto a per
sonas ajenas a la Sociedad. Si Jos socios sub
sistentes no adquirieran esas acciones por cual 
quier motivo dentro de los sesenta días pos
teriores al cierre de ejercicio, deberán aceptar 
la venta de las acciones del socio saliente a 
terceros. — La devolución de los aportes, depósi 
tos, reservas o oualqv.'er otra suma que pueda co 
rresponder al socio saliente, en caso de com
pra de sus acciones por parte de los socios 
subsistentes, se efectuará en cuotas tranptf-r"- 
Iss equivalentes al 10% (DIEZ POR CIENTO)
de su haber social, a partir del primer tri
mestre posterior al cierre del ejercicio, reser
vándose la sociedad el derecho de efectuar ma 
yores devoluciones de acuerdo a sus posibili
dades. El saldo o importe a devolverse no de
vengará ningún interés, y el socio saliente 
tendrá derecho- a verificar la contabilidad y 
balances de fin de ese ejercicio desde, la fecha 
de su comunicación hasta la del balance men
cionado, por sí o por apoderados a su costa.— 

DECIMO CUARTO. — FALLECIMIENTO O 
INCAPACIDAD DE LOS SOCIOS: En caso 
de fallecimiento o de incapacidad de cualquie 
ra de los socios, la sociedad o los socios sobre
vivientes y capaces podrán optar por adquirir 
lás cuotas del socio fallecido o incapaz, o en 
su defecto continuar la sociedad con los he
rederos, los que deberán unificar su represen
tación. De decidirse por la adquisición de las 
cuotas del Socio fallecido o incapaz, las mismas 
serán adjudicadas por partes iguales entre los 
socios restantes, y la devolución de los apor
tes, depósitos, reservas y cualquier otra suma 
que pueda corresponder tse efectuará en cuotas 
trmestralfs equivalentes al 10 % 'DIEZ POR 
CIENTO) del haber social, a partir del pri
mer trimestre posterior al balance general e 

inventarío que deberá practicarse al día si
guiente de producirse el fallecimiento. o inca
pacidad. El saldo a devolverse en este caso 
devengará un interés del DIEZ POR CIENTO 
anual en proporción al tiempo que se manten
ga invertido en la sociedad. — DECIMO QUIN 
TO. — TRANSFERENCIA DE LA SOCIE
DAD: En caso de transferirse el negocio per 
voluntad unánime de todos los socios, refleja
da en votos cuyas acciones sumen el cíen por 
cien del capital recial, bl precio obtenido, una 
vez deducidos los aportes de cada socio, será 
distribuido en forma proporcional a ias accio
nes de ios mismos. — DECIMO SL-1 — 
DECISIONES DE LA SOCIEDAD: Tod.- • 'as 
decisiones de la sociedad se registwán ac
tas a labrarse en libro especialmente s.llado 
y rubricado al efecto, y se tomarán por ma

yoría de votos que representen por lo menos 
las dos terceras partes del capital de la so
ciedad. Esas actas serán firmadas por todos 
Jos socios o por sus representantes que as's- 
tieran a las reuniones, pudiendo los socios au 
saltes emitir su voto sobre las cuestiones a 
tratarse mediante telegrama colacionado o 
por carta certificada, los cuales serán literal 
mente transcriptos en el acta a que se. refie
re la reunión. La citación para estas reunio
nes deberá hacerse por carta certificada a ca
da socio con quince días de anticipación, por 
lo menos, a la fecha de la reunión. — Las de
cisiones de carácter extraordinario, tales co-' 
mo el cambio del objeto de la sociedad, la ad
quisición enajenación o venta de bienes mue
bles o inmuebles, o el gravarlos con derechos 
reales o prendarios, y toda modificación que 
imponga mayor responsabilidad a los socios, 
solo podrá resolverse por unanimidad de vo
tos. — DECIMO SEPTIMO. — DIVERGEN
CIAS ENTRE LOS SOCEOS: Teda divergencia 
que se suscitare entre los socios durante la vi
gencia de este contrato o al tiempo de disol
verse o liquidarse la sociedad, será resublta por 
árbitros designados por las partes en discordia, y 
en el caso de que las conclusiones del laudo 
no .fueran coincidentes, estos árbitros podrán 
designar a un tercero para que decida sobre 
la divergencia en última instancia, con fallo 
inapelable e indiscutible. Para lá eventuali
dad de que alguno o algunos de los socios no 
designaran sus árbitros dentro del término de “ 
o.' nce d’as de suscitada la divergencia, podrá 
solicitarse su designación ai Juez competen
te de la provincia por los demás socios, debicn 
do' el o los socios remisos cargar con todos 
los gastos que el procedimiento judicial oca
sione a la sociedad. El socio que se alzare con 
el laudo arbitral recurriendo a la Justicia u 
obligando a la sociedad a recurrir ante ella, 
deberá abonar todos los gastos y daños que 
al alzamiento origine a la sociedad, en garan
tía de lo cual quedará afectada su cuota de 
capital, la que no le será entregada en tanto 
no indemnice esos gastos y daños. — DECI
MO OCTAVO. — LUGAR DE REDACCION 
DEL CONTRATO Y SUS EJEMPLARES: El
presente contrato queda redactado en seis 
ejemplares de un mismo tenor 6y a un solo 
efecto, cuya totalidad de hojas se suscriben 
por las partes, de conformidad, con las cláu
sulas contenidas en el mismo, en la ciudad 
de Salta, capital de la provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los veintisie
te días del mes de Junio del año mil nove
cientos cincuenta y siete. — Sobreborrado: 
edad — nacional, — establecidos.— ajenos ~r 
segundo — balance — VALE. — ROMANO 
FERRAR!, ANTONIO RUANO Cb), JOAQUIN 
ALONSO BARRIOS, ALE, v MOHAMED HAS- 
SAN ALE (h).

Certifico que las firmas que anteceden son 
auténticas y que la impresión digital de la 
mano izquierda que precede corresponde al 
señor Emilio Alé a quién conozco y quién la 
estampó en mi presencia, encontrándose im
pedido de firmar, y de estampar la impresión 
digital de la mano derecha, por el accidente 

rué sufriera y -del cual está en tratamiento 
til el Sanatorio o Cnii.ca GiLmes. — Sa -.a.. 
Junio 27 de 1957. — A. SARAVIA VALDEZ. 
— Hay un sello.

e) 2o|6 al 4.7’57.

N» J.5.753 — CONTRATO SOCIAL DE DIESEL 
MOTOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
CAPITAL S 359.000.— ]ffi|NAC.

—En la ciudad de -Salta., República Argén 
na, a los veinticuatio días del mes de junte 
clb mil novecientos cincuenta y siete, ent.u tos 
scñ'iiut-: M.ssini, mayor de edad cu-
sudi, íta. une, cm domicilio en la calle-Cas-s- 

-i" ui caía ciudad; Julio Bonvtcdhio, 
’iiajuz do edad, uasedo, italiano, con domicilio 
en la calle Gral. Fuz N? 7-7 de esta ciudad, y 
Jcan Carlos Rcnz-ni, mayor ¿L edad, soltero, 
italiano, con d¿>m.ciiio en la- calle Caseros Ni? 
1634, también de s-ta. ciudad, se constituye -una 
sociedad de xesponsabLidád limitada bajo la» 
modáliades d? la Ley Nacional once mil seis
cientos cuarenta y cinco: y sujita a las siguien
tes cláusulas:
PRIMERA: La Sociedad girará bajo ía razón 
SOTial de “DIESEL MOTOR SOCIEDAD Dr. 
RESFONSABILÍDAD LIMITADA” con d-anlr 
lio y asiento piin ipal da ias T;pe-a. x-r- 
ia Avda. .Beigrano núiucio ouati cíclente ' 
de esta ciudad o. el qiJ- de • c-mún asunu-1 
tre ios socios se determino en el futuro. 
SEGUNDA: El objeto de la t-s a •• •
pitañón de ramo di: compra — venta, de "e 
puestos automotores en geiLral y <!i=.s en.es 
penal y af-nes y ccimpia — ve-:.:>. :le ateimo 
toces, pudiendo ejercer también Joño »«.> ..i 
cito de comercio que cojwlngan entre i"-s. > 
cios a cuyo efe:to pedrán estafelscer suctii u 
o agencias en cualquier punto del país . . 
extranjero.
TERCERA: La duiación da- la soc’edad .. 
tablece en cinco años a partir del día- prur... 
rc de marzo del año en curso fecha en tp 
realmente se. iniciaron las aperacioites socia e 
y .a la' que se -retrotraen todos loo efectos d 
este contrato.
OTARTA: El capital social lo constituía la t,_- 
ma de tresc.entos cintsutonta mi¿ pesos monona- 
naciona di/idido en tres mil qu^uentos accio
nes de cien peses cada una, aportados e inte
gralmente. reaiizsdO' por los expresados socios 
bn la siguiente proporción; el socio señor Er
nesto Mussinf up. mil ciento sesenta y siete ac
ciones o sean ciento diez y seis mil setecien
tos pesos, el socio te&or Juño Bc.nivl_e_.hlo m> 
mil ciento sesenta y siete acciones o- sean cien- 

. to diez y se,s mii setecientos pesos,’ y el socio 
d.iior Juan Caries Honzc-ni un mii ciento se
senta y seis acciones o sean ciento diez y seú-, 
mil seiscientos peses. Los apeldes consista! en 
los siguientes valoies activos y pasivos oiJ.< e: ru
tan en el inventarlo levantado al efecto, con- 
formado y ceitii'.cado por Contador Público ma> 
toículado y que forma piarte integrante d-i >.« 
te contrato: Activo; Repuestos y Accesoiios’ 
trescientos cuarenta y seis mil quinientos se
tenta y un pesos con 77[l'G0; Gastos -de instala- 

. ción: Treinta y seis mil novecientos quince pe
sos con 90Í1G0, y Muebles y Utiles: veipticuativ 
mil ciento treinta y dos pesos, Pasivo: Cuen 
tas Corrientes: cincuenta y siete mil seiscientof 
d-ez y nueve posos con 67|100.

QUINTA: La administración de la sociedad es
tará, a cargo indistintamente de cualquiera de 
los tres socios en carácter de gei-enres cor 

’ uso en igual ¡forma, vale decir indistinta, da to 
firma social a cuyo fin, debajo del sello — :m-r- 
brete de la soc'.bdatl emplearán sus respe. íh:>í 
firmas particulares. Los socios, en su ">al-d.:c 
ds gerentes, además de las facultades imp‘11 
tas que sur jen del mandato de admini-stiac::/.: 
y de la ley quedan especialmente faou’taúos pa 
ra: a) adquirir por cualquier titulo teda cla
se de bierj.is muebles o inmuebles y enajenarlo4- 
a título oneroso o gravarlas con derechos lea 
les de prenda con -egl itro o hipoteca, i acta1. 
condiciones, forma di- pago, .dando o 1 mar i- 
posesión de ios bienes, b’ constituir depó=' 
de dinero o- valores en los Bancos y e"t’ ac
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total o parcialmente estos -depósitos; abrir y

. cerrar cuentas corrientes mercantiles y • banca- 
días; solieitar de-.estábleciriaitos henearlos prés
tamos ordinarios o especiales, percibiendo su 

» importe; librar, aceptar, endezar, descontar, co
brar, ceder y negociar de cualquier modo le- 

-l’-ris ció cambio, pagarés, vales,. giros, cheques 
>: '.¿tras obligaeiori-s, con o, sin garantía; c)' 
>. mparecer en juicio ante los tribunales de 
' a.quier fuero o jurtsdi-x-lúa por Sí o por me
dio de apode-ados, con feciftád para: Trausi-

. g’r, declinar o prorrogar de jurisdicción, poner 
o absolver posiciones, compiomelbr en árbitros; 
di otorgar y suscribir los instrumentos públicos 
y privád.-s que sea menester; e) conferir pode
res especiales o gerierales de administración de
legando ..en un’ teicsro las facultades preinser
tas, y otorgarlas para asuntos judiciales. Esta 
enumeración no -es limitativa, siendo adfemás 
Jos socios — gerentes los representantes legar
les de la sociedad.
SEXTA. La sociedad no podrá aidmitfr nuevos 
socios sino con ,ol consentimiento unánime de 
todos los componentes actuales. Ningún socio 
podrá transferir a un tercero sus cuotas socia
les sin expreso consentimiento de los otros so
cios. En caso de que alguno de ips socios deci
diera transferir sus accioil.s deberá dar pre
ferencia a un consocio siempre que haya algu
no do ellos que tenga interés en adquirirlas.

• SEPTIMA.: Anualmente, el treinta y uno de di- 
cimbrb se practicará un inventario y balance 
general de los negocios sociales, sin perjuicio 
de los -balances periódicos de comprobación que 

' , se deberá practicar o de cualquier otro que" es 
tinte necesario tualquiera de los socios. Con
feccionado el balance general anual, se pondrá 
en conocimiento de los socios poniéndose a su 
disposición en el local social los libros de con
tabilidad, y si transcurridos quince dias ningu
no, de los socios lo objetare, se tendrá por a- 
aprobado. La .objeción deberá manifestarse por 
telegrama colacionado.
OCTAVA: De las utilidades líquidas y realiza
das que resutaren analmente se destinará un 
cinco por ciento para el Fondo de Reserva Le
gal hasta que dicho fondo alcance al diez por 
ciento del capital. El remanente si? distribuirá 
entre los socios por partes -iguales. Las pérdi
das en caso de ocurrir se soportarán en igual 
proporción.

■ NOVENA: De toda resolución de importancia 
se dejará constancia ten un ^ibro de actas o 

: acuerdos que se habilitará a tal efecto y que 
deberá suscribirse en cada oportunidad por los 
serios. Las resoluciones de carácter extraordi- 
na- ’o serán adoptadas por unanimidad. En ca
se -L- ausencia de alpino da los socios los acuer 
das podrán manifesiarse por carta o telegrama’ 
q-e • se ai’aliivaráii, previa transcripción en el 
libio de actas. También podrán hacerse* repre
sentar por apoderados.

DECIMA: En caso de faliecimimto de uno de 
. los socios se pract.cará de inmediato un inven

tario y balance general de. giro social a efec
tos de determinar el haber del socio prs-muerto 
por capital, utilidades u otro concepto, los de
recho - ’ ha bienes tendrán derecho a deci
dir si continúan tm la sociedad, a cuyo efec
to deberán unificar su representación, o a re
tirar el’ ¡haber del causante el que les será pa
gado. dentro de un plazo máximo de dieciocho 
terses a contar de la fecha- del fallecimiento. 
DECIMA PRIMERA: Cualquier socio podrá re- 

. . tirarse de la sociedad mediante un preaviso de
- por lo menos tres meses anteriores a la fecha 

de balance y su habtr por todo concepto será 
..el que resulte de libros a la fecha de dicho 
balance. y le será abenado en seis cuotas tri
mestrales iguales, sin intedl.ses, a contar de la 
fedha del. expresado balance.
DECIMA SEGUNDA; Cada uno de los socios 

. podrá retirar para sus gastos personales hasta 
la suma de dos mil pesos mensuales con cargo 
a sus despectivas -cuentas particulares y a cuen 
ta de futuras utilidades.
DECIMA TERCERA: Cualquier cuestión que 
sa suscitare entre les socios durante la vigencia 
de este contrato, o al tiempo dd disolverse o li
quidarte -la- sociadad, será resuelta por dos ár

bitros designados por los Socios los que a su
vez podran nombrar un tercero cuyo fallo será 
inapelable y -causará instancia.

—Bajo 'las cláusulas precedentes, los contra
tantes dan por constituida- esta sociedad de res- 
ponsa-bUidad limitada obligándose conf orante a la 
ley y -hasta el monto de sus respectivos -ca-pita- 
les. De conformidad, se suscriben cuatro ejem
plares en el lugTálr y feciha indicados, ut supra. 
Juan Carlos Ronzoni — julio Bonivecchio — Er 
nesto Mussini.

.e) 28|6 al 4|7|57

N9 15665 — Primer Testimonio. — Escritura 
Número ciento dtecisiete. — Constitución definí 
tiva de Sociedad Anónima. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a cuatro días del 
mes de Junio del año mil novecientos cincuenta 
y siete, ante mí, Martín J. Orozco, Escribano 
Público. Nacional, titular chl Registro Número 
Veinte, comparece el señor VICTOR VAN CAW- 
LAERT, argentino, .casado, mayor de edad, do
miciliado en la calle Veinte de Febrero número 
trescientos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
to, doy fé, como que concurre a este acto, ejer
citando la autorización que se le confiere en do
cumento que se insertará y dice: Qute en la 
reunión verificada en esta ciudad el día ocho 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida la Sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS AN
DES”, aprobándose en la misma Asamblea los 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez, 
fueron sometidos a la consideración del Gobier 
no de la Provincia de Salta, quién los aprobó 
por decreto de fecha catorce de Marzo del año 
en curso. Que verificadas las condiciones exigi- 
-das por el artículo trescientos dieciocho, del Có
digo de Comercio y en cumplimiento con lo 
prescripto por el artículo trescientos diecinueve 
del mismo Código y hacSmdo -uso de la facul
tad que se le confiere en el instrumento citado, 
declara. Que eleva a escritura -pública, por este 
acto, los estatutos de la SOCIEDAD ANONIMA 
de que- se trata y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, que repro
ducidas, dicen así. “Primer testimonio de la 
aprobación de estatutos sociales y otorgamiento 
da la nersonería junídica: TIERRAS Y BOS- 
QUES “LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA. 
En la ciudad de Salta, República Argentina, y 
en el local sito en la calle. 20 de Febrero nú
mero trescientos veintinueve, el ocho de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y siete y sien
do las quince horas, se reunJaron las personas" 
enumeradas al margen y cuyas firmas aparecen 
al pié de la presente acta, convocadas por don 
Jorge Barrington, para deliberar y resolver 

1 acerca de la formación de una Sociedad Anóni
ma, .que habría de ser regida por - las pertinen
tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes y los Estatutos que por -en
cargo de los presentes habían sido proyectados
por el doctor Emilio R. Biagoech. — Habiendo 
asentimiento se procedió a leer y a aprobar en 
la forma que se transcribe-a continuación el re
ferido proyecto de Estatutos. — Nombre, do
micilio, objeto y duración — Artículo primero*. 
Con el nombre -de Tierras y Bosques "Los An
des”, se declara constituida -una Sociedad Anó
nima, que^se regirá jior los presentes estatutos.

ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en 1a- ciudad de S’alta y podrá es- 
tabtecer- sucursales, agencias o. representaciones 
tanto en el interior como, en exterior de la .Re
pública Argentina. — -ARTICULO TERCERO: 
Se fija en cincuenta años el plazo de duración 
de la Sociedad a contar desde la aprobación de 
estos estatutos por el Superior Gobierno de la 
Provincia.

ARTICULO CUARTO: La Sociedad tiene por 
objeto la explotación industrial y;o comercial de 
los productos de la tierra en cualquiera de sus 
estados, dentro del territorio de la República, 
y a esos efectos podrá: a) Realizar toda clase 
de operaciones comerciales o civiles para la 
compra-venta, transporte y transformación de 
mercaderías y productos; para la compra-venta, 
subdivisión, forestación, urbanización y fraccio- 

’namiento de bienes inmuebles, construcción de 
vieviéndas y|o edificios de cualquier naturaleza y

su enajenación pOr cualquier título incluso por 
propiedad horizontal; realizar operáciontes gana
deras, agrícolas y financiaras' relacionadas con 
el crédito o con la asociación de capitales ó de 
empresas, pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o en conjunto con terceros o como 
intermediarios; b) Constituir sociedades o partí 
cipar en ellas .u otras de cualquier naturaleza, 
pudiendo convenir con cualquier ent.dad O per
sona la unión o cooperación de sus intereses 
industriales o mercantiles; c) Gest.onar, obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias, marcas y patentes- 
di Ejercer toda .clase de mandatos, representa, 
clones y gestiones de negocios, especialmente pa 
ra administración, adquisición y enajenación de 
bienes y cobianzas, depos.ms y cústodia de va 
lores y mercaderías; e; Dirigir, administrar y 
supervisar em-picsfó o te.siesta comerciales, in
dustriales, agrícola-ganaderos o- forestales perte 
nocientes a terceros; f) ’ Realizar inversiones ino- 
biliárias por cuenta propia o ajena. — Las es
pecificaciones que preceden no son limitativas 
pudiendo la Sociedad, celebar todos lo¡> actos y 
contratos que directa o indirectamente se rela
cionen con los fines sociales, a juicio, del Direc
torio.— _ .■
Capital, acciones, debentures:

ARTICULO QUINTO; — tío fija en un mi
llón de pesos el capital de la Sociedad, dividido 
en cinco series de doscientos m.l p-~sos —cada 
una— Este capital podrá auméntame ya por 
emisión de acciones pagadeias en efectivos; ya 
emitiendo acciones liberadas en pago de bienes 
o derechos o capitalizando reservas aprobadas 
por la asamblea de accionólas o e; excedente 
de valor que puedan tener ,os bienes sociales 
sobre el establecido en el uituno balance e in
ventario general, aprobado por 11 asamblea de 
accionistas, mediante el procedimiento previsto 
en las leyes dt la materia. — El Directorio- que 
da autorizado para emitir nueva, i series de ac
ciones hasta completar un capital de cinco nu 
ñones de pesos por los pro-edunientos enuncia
dos, en cuyo cago la ampliación se formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento de 
los demás’requisitos impuestos por la Ley.

ARTICULO SEXTO; — El capital estará re
presentado por acciones al portador de un va
ler de cien ptsos moneda nacional, cada una. 
Mientras no estén totalmente paganas, solo po 
drán ser transferidas con acuerdo del Directorio.

ARTICULO SEPTIMO: — No podrá emitirse 
nuevas series pagaderas en dinero, mientras no 
estén totalmente suscriptas e integradas. en un 
diez por ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las anteriores. —

ARTICULO OCTAVO; Las cuotas deberán ter 
pagadas gil los plazos establecidos en las condi
ciones de la emisión, vencidos los tríales deven 
gáráñ el interés qué figón aquellas condiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialmente el pa
go de la cuota o cuotas vencidas y sus intere
ses o bien declarar moroso al accionista- y sin 
necesidad de interpelación judicial proceder a 
la venta en remate, de los derechos. de los ac- 

.onistas morosos, en las bolsas de qomércio, 
siendo de cuente de los susniptores, los gastos 
qute esto origine, sin perjuicio de su responsabi
lidad .por el saldo.

ARTICULO NOVENO: — El Directorio está 
facultado para emitir dentro o fuera del'país 
debentures u otras obligaciones sin garantía, 
con garantía especial o flotante, en cualquier 
clas’e de moneda, nacional o extranjera, ’ en la 
época, condiciones de precio, interés, amortiza
ción y otras que estime convenientes. — Admi
nistración y Fiscalización. —

ARTICULO DECIMO: — La So-iedad será- 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un Presidente, .un 
Director-Delegado y un Secretarlo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: —.Los di
rectores durarán tres años en sus mandato y 
podrán ser reelegidos indefinidamente. — En 
garantía de su desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en el Banco que se designe y 
a la ordsn. de la Sociedad, cincuenta acciones

ABTi.CUI|O DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por tel -Director-Delegado.
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.' ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjui
cio de reunli'be el Dh Sutorio las veces que esti
me conveniente, lo hará - obligatoriamente una 
vez al mes. — E’ Pics:d¿nte hará la convócate-" 
ría. a los otros dos Directores o el Síndico.

ARTICULO DECIMO CUARTO: — El Diree 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembzos y todos los acuerdos se
rán adoptados con el voto de, por lo menos dos 
de sus miembros.

. ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que dfentro de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por ei Directorio -con la' 
abstención dd interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — El Directo 
rio ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — AI efecto, el Directorio 
queda investido con las facultades del articu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos 'ocho del 
Código dé Comercio, y . podrá ejecutar, sin li
mitación alguna, tedas las operaciones que en 
forma general o especial, espliclta o implícita
mente se consideien comprendidas en el artíeu 
lo cuarto de estos estatutos. — Es en conse

cuencia, mandatario y|o representante de la 
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades s.specia?es para hacer todo cuanto 
se halle compieiniido dentro de los fmes soda 
les y que no está expresamente reservado por 
las layes o por este estatuto a la resolución 
de la Asamblea. — El Directorio podrá hacer 
toda clase de operaciones civiles o comerciales, 
firmando por medio de sus representantes to
dos los contratos y documentos que juzgue ne 
cesarlos o convenientes al electo, sin limita
ción alguna, ya sea por cu .rita de la Sociedad 
o de terceros, con- particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias. o per
sonas de derecho público de dbntro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 

■ Dar o tomar diurno prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y|o reates, o sin, 
ellas, incluso de bancos oficiales, tales como 
el de la Nación Argén’ina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Banco Provincial de Salla y Bancos particula
res, firmando corno girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagarés 
letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de. depósi- 

’ tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar empréstitos con los poderes 
públicos o Reparticioríjs Autónomas Naciona
les, provinciales o municipales del país, o del 

- extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, muebtes, semovientes o-cualquier 
clase de derechos reales o personales; d) Otor

gar y recibir cualquier clase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de terceros y extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o ’repre- 
amtaciones generales o especiales o sustituir
los, incluso para los negocios previstos en el 
artículo mil ochoci: ritos ochenta y uno del Có 
digo Civil y seiscientos ocho del Código de Co
mercio; f) Resolver tedo lo concerniente a la 
emisión o integración de acciones o decentares 
estableciendo las condicicnes de cada emisión; 
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las luyes, e in
cluso como queteJjnte; h) Nr.mbrar el Geren- ■ 
te fijando sus funcione- y poderes a propuesta 
de él, el personal necesario, d.teiminando las 
respectivas remuneraciones. — Para la amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre
vistas >sn los artículos quinto y noveno y se re
querirá el voto fajvorab’e de los tres directores. 
.El -Directorio podrá delegar en cualquier mo- 

mentó, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus fun-c.tnes ejecutivas en 
el ¡Presidente, o el Director-Delegado o Geren
te de la Sociedad. *•

ARTICULÓ DECIMp SEPTIMO: La fisca
lización de la Sociedad será ejercida por un 
síndico quién actuará con las facultades pre
vistas por el Código Comercio; durará, un 
año en sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas dr regirán por las dis
posiciones del Código de Comercio -y su convo
catoria se hará por el- Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con anticipación de quin 
ce días y se dará cumplimiento ajo dispuesto 
por el artícúlo veinticuatro del dec oto quinten 
tos sesenta y tres. Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres.

ARTICULO DECIMO NOVENO. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Caja de la Sociedad, hasta tres 
días antes de la fbeha fijada para la realiza? 
ción de la Asamblea, los títulos de sus accio- , 
nes o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de hallarse depositados en un ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas • 
ordinarias o extraordinarias en su primara con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de las mis
mas, aún para los casos prcv.stcs en el .artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del "Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con -la pre
sencia de accionistas que representen la mitad 
más uno de los votos correspondiente al' capi
tal realizado. — Si tres días antes dhl señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 

el número de acciones necesarias para asegu
rar ese quórum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a los efectos 
del quorum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta del Código de Comercio. .

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — Las 
resoluciones de, las Asambleas, incluso en los 
casos de excepción previstos por el artículio’ 
tresefentos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se. harán constar en el li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el ■ 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados uor ésta al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El 
presidente del Directorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la dr éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz y voto, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
del que presida, la Asamblea, elegirá un secre
tario ad-hoe.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada 
acción integrada, dá derecho a un voto y aque 
líos accionistas que sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tendrán tantos votos como 
fracciones de cien pesos hubiesen pagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas podrán hacírse representar en las 
Asambleas por otro occionista, mediante carta- 
poder autenticada por escribano o suscripta an 
te cualquier director, de la Sociedad.— 
Balance y distribución fie utilidades:

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. — Al 
treinta de-junio de cada-año sb cerrará el ejer 
ciclo financiero y el Directorio presentará a -la 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario-gerteral, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, acompañados con un informe 
del síndico, dentro de los noventa días poste
riores. x

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amortizaciones que legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de previsión, 
las reservas especiales que lá prudencia acon- 
..seje y la totalidad de los gastos imputables al 
ejercicio, incluso el impuesto sustitútivo al de 
la transmisión de gratuita de bienes, y destina
dos el diez por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcánce el cincuenta por ciento del capital, 
se procederá a distribuir las utilidades líquidas 
y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento al Presidente; seis- por ciento para los

demás directores; p_r por ciento al sindico; idas 
j.,or ciento en concepta de estimu-o,' al perso
nal; cinco .por ciento reserva especial; inverti
da en forestación,- para fluctuaciones de precies 
y cambios; ochenta por ciento "para los ac.-io-a. 
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro 
de los tres años de declarados, quedarán in-oz 
porados al patrimonio social por la sola espi
ración de dicho plazo. — Disolución.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — La ¿ 
sociedad solo se disolverá "en los casos previs
tos en los artículos. tiL-scientos sesenta y nueve 
y trescientos setenta del Código de Comercio 
y su liquidación-se practicará por una comisión 
formada por ei Directorio y el sindico, la cual 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas: — Se aprueba 
así mismo como parte final del artículo sexto, 
el siguiente: las acciones podrán ser emitidas 
en láminas-de rusa, diez y. múltiplo de- dies S¿<v__. 
clones, suscriptas éstas, así como los certo La
dos provisorios por tres directores --‘En e.te 
estado, ¡si Presidente* invita a suscribir ¡as ac
ciones -correspondientes a la primera serle de 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagade 
ras diez por ciento en esta acto y el resto del . 
noventa por ciento en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, una vez 
que dea acordada a la'Soledad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta en el . Regís-, . 
tro Público do Comercio.-— Luego de un bre
ve cuarto intermedio, los presentes acordaron 
suscribir accion.s, hasta completar" la primera 
serie y ‘abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Earringtoii, un 
mil novecientos diez acciones; don Víctor Van 
Cawiaert, diez acciones, don Davil AL ay, 
diez acciones; don -Víctor C. Alemán-di, diez 
acciones; don Enrique Van Cawiaert, diez ac
ciones; don Francisco Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearhe, diez ac
ciones; don Ciarlos Alberto Otero, diez accio- 

_n(ss; don Benjamín José-Figúeroa, diez accio- 
‘nes y don Emilio R. Biagosé-h, diez acciones. 
Acto continuo se procedió a elegir el primer di 
rectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a lo previsto por el Código de Comercio 
su] tando electos, -pata presidente don Jorge 
y lo dispuesto por los pih-sentes estatutos, re- ! 
Barrington; Director-Delegado don David J. 
Abay y Secretario den Víctor Van Cawiaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta- la Sociedad.- Por 
unanimidad, se designa sindico al señor Raúl ; 
Flore Moúles-Así ¡mismo y a propuesta del se? 
ñor Presidente, los presentes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente a los si
tiares Víctor Van Cawiaert y Emito H. Bia- 
gosch par que conjunta, separada o alternati
vamente, iú alteen todas las gestiones que fue-- 
ren menester para- la obtención del decreto a- 
cordándole personería jurídica a la "Sociedad y 
acepten en su nombre cualquier- mcdiíicación 
que los poderes públicos exigiesen como previa 
al otorgamiento de la personería jurídica a lo 
dispuesto fen estos- Estatutos.- Los presentes au- - 
tortean a los señores miembros don Jorge B?> 
rrington, don David J. Abay y. don Víctor Van 
Cawiaert para que suscriban la presente acto. . 
que -deberá ser presentada a lá autoridad com
petente de la Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus firmas por escribano público y na 
siendo para más, áe levantó la reunión a las 
veinte horas de la- fecha ya expresada-jorge 
Earrington, David J. Abay, Víctor Van Cawiaert-- - 
Salta, ocho dé Febrero- de mil novecientos cin
cuenta y siete-Certifico que las firmas que an
teceden y dicen: Dartíd J. Abay, Qeorge Ba- 
rrington y Víctor Van Cawiaert, son autén.-. 
ticas-Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano 
— Salta, catante de Marzo d6 mil novecien
tos cincuenta y Siete-Decreto número seis mil 
novecientos cincuenta y Uno-Ministerio de Go-’ 
bierno, Justicia e Instrucción Pública-Expedien- 
te número cinco njil seiscientos. nóvente- y dos 
Barra cincuenta y siete-Visto eslíe expedienté 
en el que Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima de esta ciudad solicita el
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otorgamiento de persónmía jurídica, previa, a- 
probación de sus estatutos sociales, habiendo 

. llenado las exigencias del artículo trecientos 
díciocho del Código de Comercio y deñiás. re- 

. quisitos legales en vigor, estipulados en el ar
tículo séptimo del decreto número quinientos 
sesenta- y tres, guión, G, guión, novecientos cua

- renta y tres, asimismo sé ha. - dado . cumpli
miento al pago del; impuesto establecido - por 
■ELcreto Ley provincial ''número trescieñtos 
setenta y,uno, en su artículo diecinueve, apar-

.' ."tads octavo, inciso a): ,y atento a lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co- 

■ “ marciales y Civiles a‘ fojas catorce y a lo dic
taminado. por el Sr. Fiscal de Estado a fojas ca
torce- vuelta, .El Interventor Federal de la Peía, 
de Salta-, decreta: Art._ 1?: Apruébanse los es
tatutos de Tierras y Bosques “Los Andes”, So- 

. éiedad Anónima, de esta ciudad que corren a- 
_¿ gregadps -de fojás dos vuelta a fojas siete vuel

ta ■ de' estos obrados, acordándosele la p'.erso- • 
; hería--jurídica solicitada.— Artículo Segundo:
Por Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios que 

• -de. soliciten en el sellado que fija el decreto ley
- número trescientos sesenta y -uno.— Artículo

Tercero f Oomunñiuese, publiqutse, insértese en 
el Registro Oficial y aishiveac .—Lastra—Del 
Campo—-Ministro'de Gobierno, Justicia é Ins
trucción pública-^ Es copia— Miguel Santiago 
tiaciel, Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 

- instrucción Pública.— Concuerda con' sus pie
zas originales que corren agregadas de fojas 
dos a odio y.quinqe en el expediente número 
cinco- mil seiscientas noventa y dos, año mü 
-novecientos,.ciñi-uenta y siete, Caratulado “Tie 

.tras y Bosques "‘Los Andes'’, Sociedad Anóni
ma”, de esta ciudad, solicita, aprobación dé sus 
estatutos socíaLs y el .otorgamiento- de la per- 
soiñeiía júrdica?”,. tramitado ^ánte. el Ministerio 
de. .Gobierno, Justicia é -Instrucción 'Publica, por 
intermedio de la Inspección, de Sociedades Anó 
ilimas, Comerciales y Civiles die la Provincia 
de Salta.— Para el. interes_ado se expide este 

. primer testimonió, redactado en ocho hojas de 
papel sellado’-, administrativo provincial de tres 
pesos moneda 'nacional; cada- uno, de conformi
dad a ló establecido, por la ley impositiva del 
decreto-ley provincial húmero trescientos sesen 
ta y.uno, .en la ciudad de Salta, a los veinti
siete. diás del.- mes de Marzo de mü novecientos 

•cincuenta y siete.— Julio R. Zambrano— Hay • 
dos’ sellos".— Es copia fiel de los instrumentos 
quie .se me exhiben y que .‘protocolizo en esta 
en'ocho fojas útiles, doy' fé.— Previa lectura 
y ratificación, firma 'el compareciente de con
formidad 'coií'Tos testigos.del acto .don José Al
berto Uoitne-jo y dem -Alberto López Cróss, ve
cinos hábiles,' db nú conocimiento, doy fé.— 
Queda esta escritura otoñada en-nueve sellos 

. notariales ñumácadps correlativamente desd6 el 
. cuarenta' y ocho mil cuartenta al cuarenta y o- 

cíhc mil cuarenta y siete y el cuarenta y siete 
mil ciento treinta y nueve y ’ sigue a la escri-

’ tura que termina- .al folio trescientos noventa y 
tres de este-protocolo.— yan-Cawlaert Astrada. 
Tgo: A._Lópéz Cross.— Tgo: j.' A, Cornejo.— 
Ante; mi: Martín Orozco.—. Es copia fiel.— 
Concuerda , con. su matriz, doy fé.— Para el in- 

.. teresado. expido esife .primer testimonio, que se
llo- y firmo en Salta-, en la fecha de su otor
gamiento.—

- é) 12|6 al 4i7¡57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 15729 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
' Se hace saber ai comercio y ■terceros' en. gene 

ral que ante el suscripto escribano se tramita 
la Disolución de la sociedad ‘.comercial coleótV 
va “¡De • Francisco . Hermanos”,' con domicilio, 
en esta ciudad Avda,. San Martín‘y calle Pelle- 
grihi; tomando 'el socio Víctor "be Francisco 
a su cargo el activo y pasivo. Salta, Jimio 24 
de 1957. ' ‘ .

Roberto Díaz — Escribano Público -Salta- 
Mitee 473.— ’

■ e) 25)6 al 1?| 7 157-

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N? • 15746 — EDICTO. — Se hace saber que 
el señor Juez de 1!> Instancia, 1* Nominación en 
el juicio Convocatoria de Acreedores' de don 

.Roberto G. Parra, ha regulado los honorarios 
del síndico don Manuel R. Guzmán en la can- 
tidad de Nueve mil ciento veintiún pesos con 
setenta centavos.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 27(6 al 29¡6¡57.

N? 15734 CONVOCATORIA DE ACREEDORES
En el Expte. N? 1867(56 el señor Juez de 

3? Nomnación en lo Civil y Comercial: ’ De
clara abierta el juicio de Convocatoria de A- 
creedores de José Resina Nieto, cita a sus a- 
creedores para que dentro.de 30 días presenten 
al Síndico, Contador Rubén parios Andrés 
Cardón los justificativos de sus créditos; seña
la el día 19 de agosto de 1957 a horas 9,30 pa
ra la junta de verificación de créditos la que 
se realizará con los acreedores presentes.— 
SALTA,- 19 de Junio de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e); 26|6 al 2| 7 |57., .

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

Nx 15760 — TRANSFERENCIA DÉ NEGO ■ 
CIO,

■En cumplimiento de lo establecida en el Art. 
29 de la Ley 11.867, se hace saber que el se
ñor Antonio Pirchio ■ transfiere á favor del se
ñor Salomón Abud, el negocio de almacén ins 
talado en la calle Caseros -N? 1.100 de esta ciu 
dad, quedando el pasivo a cargo del vendedor. 
Para oposiciones dirigirse, a España 339 - Salta.

SAHITA, Junio 27 de 1957.
Antonio Pirchio — Salomón Abud.

■' e) 1|7. al 5(7)57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 15752 -r CONVOCATORIA
Cítase a los señores Accionistas de Río Ber

mejo S. A. Ag. é Tnd. para la Asamblea Ordi
naria a realizarse- en el local de Pasaje Los 
Aromos 50 de esta ciudad el día. 20 de julio 
próximo con el siguiente Orden del Día: a) 
Memoria, balance, cuenta de ganancias y pér- 

lidas e informe del Síndico. — . b) Distribu 
ción de utilidades. — EL DIRECTORIO.

■ ’:J ■- - » * e) 28|6 al *19(7(57.

N? -15675- —y-IN'éENIO SAN ISIDRO S.-A, 
Azúcares; Agrieúíiúra,- Ganadería — Campo 

' ' ' Santo, (Saltaj'F. C. N. G.-B.
ASAMBLEA- GENERAD ORDINARIA- DE AC
CIONISTAS'. ... ■

:'V; -CONVOCATORIA '

Éñ cumplimiento de lás disposiciones estatu
tarias, * se' cita a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
17 de julio de 1957, a las 10 horas, en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, 'Departa 

' mentó de General Giiemes de esta Provincia.
a fín de tratar el s-'guiante:

ORDEN DÉL DIA . u -

19 Consideración de la. Memoria, Balance Ge
neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas -é

Inventario correspondiente al 3er. .ejercicio ven 
cído el 31. de Marzo de- 1957 y., respecti
vo informe del Síndico.- '■

29 Distribución de utilidades. .
39 Elección de tres (3) Directores Titulares

»y tres’(3) Directores Suplentes.
49'-Elección de un Síndico Titular y ún Síndi 

co Suplente para el Ejercicio 1957(58. -
S? Designación de dos Accionistas para firmar 

,el Acta de la Asamblea. - - i.
Hasta tres días antes del,señalado para la. 

Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones en la secretaria dé la 
Sociedad, para obtener el boleto de entrada.,

Se reguega a los señores Accionistas-se sir 
van recoger a partir del-día 4' del próximo més 

de Julio, en la misma secretaría, la Memoria 
correspondiente al año económico 1956|57.

Salta, 13 de Junio de 1957.
EL DIRECTORIO 

e) 13|6 al 5| 7 |57.

AVISOS . ; ■ - ■ -

A LAS BSUjOTOSPALEDADES ' < :

De acuerdo a5 decreto N? 5645 de ÍI!7|44 es ’ 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
ios balances trimestraiss, los que gozaran -¿s 
U boitífícacíún establecida por el siecrola N< • 
11.238 flo 16 de Abril fia 1948. —

A LOS WS<ÜBWTORES' - _ ;'-

Se recuerda qao las EuscrípcioHas al SOLE, : 
TIN OFICIAL, deberán ser renovólas -en el' . ‘ 
ínos fie su vencimiento „ , -

. A LOS AVISADORES

La primera publicación de los «rrisós' d.-siií,. 
ser eoniroláida por ios interesada».-», fin óa 
salyss en .tiempo oportuno cuaiqtiie?'error en- ■ 
que ge hubiere incurrido. '

-EL DIRECTOR '

Talleres' Gráficos
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